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HOMENAJE GREGORIO LüPERON Y 
BEMGNO FILOMZNO DE ROJAS 

EN EL PANTEON NACIONAC 

Por Julio G. Campillo Pérez (A. D. H.) 

Hace justamente 21 años en el agosto de 1976, tuve el 
singular privilegio de estar es este mismo sitio, frente a 
estos sagrados sarcófagos para exaltar, durante la 
inhumación de sus  próceres, a la gran figura patriótica de 
Ulises Francisco Espailiat. 

Hoy en este agosto de 1997 gracias a una acertada 
disposición del Presidente de la República, Dr. Leonel 
Femández Reyna, vuelvo a repetir mi presencia, ahora 
para saludar y reverenciar, el traslado a uno de los nichos 
centrales de los restos de la máxima figura restauradora; 
de Gregorio Luperón, como para, en el otro nicho, rendirle 
homenaje simbolíco del cenotaíio de los huesos perdidos 

igno Filomeno de Rojas. De esa manera, en esta 
ba central del prebisterio se reúnen, a través de un  
ordinario homenaje, las personalidades más 

co Espaillat, Gregorio Luperón y Benigno Filomeno 

dio del 6 de septiembre siguiente lo fue convirtiendo 



Luperón se s&idarjzó vehe&fe6&&:, &a:.&<l&& 
paWtic~a,que nació con la+Rest,~ura@,on, dpg&,se ~ ~ c h a b a  
por un+ con&cta ,rn.berpmgit&, de respeto ,ai;,$a& 
libertades, y a los derechos, ciudadmmj ir!o.~:~esG 
uegó a beliar. con !colosal est~.ep,el~,~~&do!o:&li;-uo 
partido q y  surgió en el .Cibao. Central y que se  .eXt.@&@ 
por todos. los conñpes de la, República, ~ p r p m o ~ a i ~ ~ c i o .  
ideas patrióticas modernas y :prog&kistqsj. y. dentsocdel! 
cual Luperón se maq@vo pór- vq-ios años ,como,jlacabeza. , . 
dirigencial. Sin embargo, el- tiempo en@opizb:: wa! 
situación totalmente contraria . .a , los p~ ,&Pip& 
luperonianos, y éstos al sucumbir, hicieron. queipuq&r~ 
héroe tomara el camino del-exilio. Gracias a, Dios gue hoy 
la Patria tiene sus despojos en uno d e  sus  &ares @s. 
excelsos. 

Benigno Filomeno de Rojas, que tuvo que abandonar 
u lar nativo, Santiago de los Caballeros, a muy temprana 

ad, pudo retomar a su casa un cuarto de siglo después, 
as residir en Venezuela, Estados Unidos e Inglaterra. 
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estas enseñanzas defendió, hasta donde las 
circunstancias se lo permitieron, las ideas democráticas 1 que había aprendido en sus años de juventud. No luchó de 

/ manera frontal contra el despotismo de Santana, pero 

1 siempre mantuvo una actitud avanzada que plasmó en 

; muchas leyes y en las constituciones del 25 de febrero de 

/ 1854 y del 19 de febrero de 1858, todas adversas a la 
dictadura y al autorismo, que, al fin y al cabo, lo dejaron 
definitivamente de los gnipos gobernantes que favorecían 
al hatero seibano. 

Pero si en asuntos políticos supo ser un poco 
N resignado, en materia económica fue tajante y combativo, 

sobre todo frente a las inclinaciones baecistas de manejar 
las riquezas del país y de aprovecharse de los recursos 
comerciales de los importadores-exportadores de la región 
del Cibao. Por eso fue protagonista de primera fila en la 
revolución del 7 de julio de 1857 que se levantó para 
impedir que la rapiña gobernante tomara para sus 
beneficios personales el producto monetario de la siembra 
y manejo del tabaco y otros frutos de la agricultura nativa. 

Fue tres veces Vivepresidente de la República y 
Presidente provisional de una Junta de Gobierno 
Restauradora, posiciones desde las cuales puso siempre de 
manifiesto sus grandes dotes avanzados de estadista y de 
excelente orador, así como su reputación de hombre 
ilustrado, pero sobre todo honesto. Por eso murió en la 
pobreza, ya que sus pocos haberes y, más que nada, su 

cción intelectuai, ¡os primeros ganados principal- 
n el ejercicio de la abogacía, se perdieron con el 

que destruyó a Santiago de los Caballeros en el 
o a que condujo esta ciudad el patriotismo 

raído aquí a la capital en calidad de confmado, al 
@@e su amigo Teodoro Stanley Heneken, señalados 
' destacados opositores de Buenaventura Báez, 



murieron -0 ~ a a ~  :oBo en 
1,865; de una m@er&eospe&o~i6@ 
los c l á s i c o s - ~ p o m x n i s ~ : & - ~ . ~ ~  

manifestaciofi& : & 1 
r&amad& p& 
descendientes 

depositados en los nichos centrales los restos-del Prócer 
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LA RESPONSABILIDAD JURIDICA DEL 
PRESIDENTE EN LA CONSTITUCION 

DE SAN CRISTOBAL. 

Por Jaime de Jesús Domínguez  (A. D. H.) 

Con el nacimiento del Estado Dominicano surgió la 
necesidad de dotarlo de u n a  carta magna. 

Nadie rriás capacitado para ello que Tomás Bobadilla y 
Briones, experimentado jurista que habia sido el "consultor 
jurídico", si empleanlos el lenguaje moderno, del ocupante 
haitiano durante veintidós años. 

Su vasta experiencia jurídica y el ser representante 
político de los hateros, lo llevaron a presidir la Junta  

ntral Gubernativa. 

Este organismo colegiado habia sido creado para 
ernar a los dominicanos desde el mismo momento de la 

amación de su  independencia, el 27 de febrero de 

Pero, u n a  vez vencidos los haitianos en las batallas del 
y del 30 de Marzo de 1844, se desencadenó u n a  lucha 

ateros y trinitarios. 

os últimos, capitaneados por el Padre de la Patria 
te, dieron u n  golpe de estado, y 

saron de la  Jun ta  Central Gubernativa a todos los 
mbros que se habían identificados políticamente con el 

El 12 de julio del mismo año el héroe de la batalla del 
Pedro Santana, dio u n  contragolpe, y 

cho en el poder supremo de la nación. 
.- -- 
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pequeita, es& conia.:.+didad :polít+=: @p.~la'segurar;~&h~ 
continuidad en. el .poder. de S e d r ~  San.tqa:.:y.r4€1 $s&~%EI$ . 

~. 
/ , ,  . . , .. . social al que pertenecía. .. : ~~ , , :, :,:\ .y ;.:.:.si 

Los articulas . eompren&los :&e& '21~ .sil ! 2@4 fi&bn& 
podido ser agrupados bajo el título-~!'Dis@osicione~ipe~e 

El único de ellos que hacia &siÓfi.d .esG& d&imma 
que efistia con la era él -~ai& 1q4 : .~&a  

preocupaciones de índole constitucional.. ~ 

A la hora de hacer análisis, hay @ei tener en cu&a 
que los iniembros de l  Congreso ~ohstituyente ;+e s15 
reunió en San Ciiitóbal.desde el 24 de septiembre fi~sta-&l 

contragolpe del 12 de julio, de .lo que fácilmente se:puede 
deducir que respondían a la política 'trazada. por Sh t ana  y 
los hateros. , . 
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::I Ese predominio hatero explica el artículo 210 de la 

..{ llamada Constitución de San Cristóbal, el que decia lo 
i siguiente: 

,g  
..1 "Durante la guerra actual y mientras no esté firmada 
I la paz, el Presidente de la República puede libremente 

organizar el ejército y armada, movilizar las guardias 
: nacionales, y tomar todas las medidas que crea oportunas 
'1 

{ para la defensa y seguridad de la Nación; pudiendo en 
; consecuencia, dar todas las órdenes, providencias y 
! decretos que convengan, sin estar sujeto a responsabilidad 

alguna". 

Sin estar sujeto a responsabilidad alguna, contradecía 
totalmente la responsabilidad jurídica del Poder Ejecutivo 
y la de los Secretarios de Estado previstas en diversos 
artículos de la primera parte de la constitución. 

ativas, son atribuciones peculiares del Tribunado:. . . 

ación o traición, sea de oficio o como órgano de las 

94 decía: "Las atribuciones del Congreso 
egundo: Juzgar al Presidente de la República en 
del decreto de acusación dado por el Consejo 

abilidad ministerial de los artículos 116, 117 y 

artículo 116 decía textualmente: "Los Secretarios de 
dos son responsables tanto de los actos del Presidente 
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Y el párrafo 13avo. del artículo 102, referente a las 
atribuciones del Presidente, decía: "En los casos de 
conmoción interna a mano armada, que amenace la 
seguridad de la República, y en los de una invasión 
exterior y repentina, usar de las facultades que le haya 
conferido el Congreso Nacional, en conformidad con lo 
previsto por el 15avo. miembro del articulo 94, y si el caso 
se presentare en el intervalo que medie entre la 
promulgación de la presente constitución y la primera 
reunión del cuerpo, o cuando este reunido o que no haya 
previsto las circunstancias, tomar todas las medidas, no 
contrarias a la constitución, que exija la conservación de la 
cosa pública, de que dará detallada cuenta al Congreso tan 
pronto como se reúna". 

Es decir, que incluso en tiempos de guerra interna o 
externa el Presidente era juridicamente responsable. 

Esto se infiere de los siguientes requisitos: 

a) Que el Congreso otorgare las facultades extraordi- 
narias al Presidente y determinase el tiempo en que 
pudiere éste emplearlas; 

b) Obligación del Jefe de Estado de rendir cuentas del 
empleo de las facultades extraordinarias; y 

c) La condición de que las medidas a ser adoptadas, 
no fueren contrarias a la Constitución. 

La responsabilidad jurídica del Presidente conlleva 
actuar dentro de la Ley, ya que la tercera condición 
consistía en que las medidas a ser tomadas, no fueran 
contrarias a la carta magna. 

Santana no aceptó ser responsable jurídicamente, 
porque sabia que en la lucha contra los trinitarios por su 
mantenimiento en el poder, se vena obligado a cometer 
actos ilegales. Ya en julio y agosto de 1844 había 
deportado a los principales dirigentes trinitarios hacia 
@ayas extranjeras. 
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Santana. La historia no puede determinar si se inclinaron 
por el temor a la fuerza o porque simpatizaban 
políticamente con el hatero. Pero lo que sí es cierto, es que 
ahí comenzó el servilismo del Poder Legislativo hacia el 
Ejecutivo, que continua hoy día, y que ha hecho posible 
que éste viole las leyes impunemente, sin el mas minimo 

A temor ni siquiera a una  interpelación de sus ministros. 

4 Es conocido de todos que Santana cometió innu- 

1 merables crímenes y otros abusos parapetado detrás del 
1: artículo 210, muy posiblemente el más conocido de toda 
; nuestra historia constitucional. 

Su Ministro de Hacienda, don Ricardo Miura, justificó 
las graves medidas represivas con la siguiente argumen- 

l 
tacion: "Cuando el Presidente pone en ejercicio estas 
facultades, callan enteramente las disposiciones constitu- 
cionales que sean contrarias a lo dispuesto; cesa la 
responsabilidad de este alto funcionario, y la salud del 
pueblo es la única ley subsistente". 

Obsérvese las frases: "callan enteramente las dispo- 
siciones constitucionales que sean contrario a lo 
dispuesto; cesa la responsabilidad de este alto 
funcionario:. .". 

Esto significaba, simple y sencillamente, que todo el 
ordenamiento jurídico establecido en los primeros 204 
artículos de la constitución, incluídas las libertades 
individuales y la separación de los tres poderes del Estado, 
rquedaban supeditado a la aplicación o no del articulo 2 10. 

M e  eximía al presidente Santana de toda respon- 
ilidad jurídica por la violación de los derechos humanos 
S libertades publicas. 

Un hecho aparentemente contradictorio en el 
portamiento del líder hatero, es que, a pesar de su 



Heureaux y Trujillo, en la mayoría de sus respectivas 
actuaciones. .. . .- .~ .. . -- , ....; !: '.l..<":.: 

En el caso específico de la ejecución de M;s , a  $qc$gd '' 

Sánchez, como también de otros comp$i&ros,de . ... info;i', . , .  ~ 

L, 2.i,,:, 

en el primer aniversario del nac imieh  de la Reptiwba 
, ..,~. - 

Dominicana, hizo que un tribunal &ti.;, . . . . . ,- bajo , > . . 'el ; 
articulo 210, pronunciase las sentencias d6 muerte. 

Fue de tal magnitud la critica levar$-.-@ 
mencionado articulo, que jamás sus disposiciqnqs. 
sido reproducidas en ninguna otra Ley ~und@k$~t@.,@l 
Estado. 

Pero el hecho de que en la época colonial solamente 
dos gobernadores fuesen condenados y a penas leves por 
los graves abusos cometidos y que el artículo 210 
plantease la total impunidad del Jefe de Estado, crearon 
los precedentes para que durante más de ciento cuarenta y 
dos años de vida republicana interrumpidos por la Anexión 
a España y dos ocupaciones militares estadounidenses, 
nunca se llevaran al banquillo de los acusados a 
presidentes y a ex-presidentes. 

Durante toda la vida del pueblo dominicano ha 
imperado un  "espíritu de impunidad, tanto para el 
residente como para ministros y otros altos funcionarios 

emamentales. 

Pruebas de la existencia de este "espiritu de 
unidad las hay en demasía, por lo que nos limita- 
os a presentar una. 

En 1854 y 1856 el presidente Santana comenzó a 
negociar la venta o el arrendamiento de la Bahía y la 
Península de Samaná a los Estados Unidos de América. 
Pero la decidida oposición de Francia, Inglaterra y España 
impidió que estas negociaciones pudieran materializarse 
exitosamente. 
PAGINA 12 
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Santana fue hecho prisionero luego de haber 
renunciado de la Presidencia de la República, en octubre 
de 1856. Sin embargo, en ningün momento el entonces 
presidente Buenaventura Baez, el Congreso Nacional, la 
Suprema Corte de Justicia y el Ministro de Justicia 
trataron de enjuiciarlo por la tentativa de vender parte del 
territorio nacional a una potencia extranjera. 

Al actuar en la forma que venimos de relatar, el 
ex-presidente Santana iiegó a violar incluso el propio 
juramento que había prestado al juramentarse como 
Presidente, el que decía textualmente: "Juro por Dios y los 
Santos Evangelios, guardar y hacer guardar la 
Constitución y las leyes del pueblo dominicano, respetar 
sus derechos y mantener la  independencia nacional". 

El Presidente Baez prefirió verlo en playas extranjeras, 
antes que mantenerlo encerrado en cárceles dominicanas, 
por causas jurídicamente bien fundamentadas y faciles de 

bar en la sala de audiencias de la Suprema Corte de 
sticia o en el Salón en que el Congreso Nacional 
ebraba sus  sesiones. 

El interés político inmediato primó sobre la sagrada 
ación de los poderes del Estado de hacer cumplir las 
, lo que conlleva necesariamente perseguir y hacer 

los infractores, máxime cuando las violaciones 
en a la soberanía de la nación y a la integridad del 

o dominicano. 

ro éste no es un  caso aislado en nuestra historia, ni 
e la  humanidad. 

s acontecimientos ensefian que cuando hay fuertes 
olíticos involucrados en juicios, es en la Justicia 
o en que se piensa. 

o de otra manera: La Justicia termina ahí 
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Un ejemplo patético de esta aíirmación lo constituye el 
caso de Luis XVI de Francia. 

El artículo 2 de la constitución del 3 de septiembre de 
1791 declaraba que "la persona del rey es inviolable y 
sagrada". 

En dicha carta magna se establecía que los ministros 
y los principales agentes del Poder Ejecutivo i;%dril-&'ser 
juzgado por una Alta Corte de Justicia, conipues$a de 
jurados y de jueces de la Corte de Casación, en caso de 
acusaciones por la comisión de crímenes y delitos. 

Se preveía la abdicación del monarca en caso de 
traición, pero en ningún artículo se hacia referencia a un 
posible enjuiciamiento del monarca por parte de la 
As'mblea Nacional Francesa. ' ' ' - ' 

- . .  
. . . . . . , .  ~ ~. ,.. . : S@. . .  . embargo, ,~ dicho :cuerpo .&egislati"o, .conocidp , .& 

 lo^ fi.nal$s.de 1792 y. l i s  injcias'del793 come1 . . nombre 9% de ! 

La Convención, decidió juzgarlo porl&a*ón . a . ,  la patria, ya 
que mantenía en forma secreta correspondencia con 
enemigos externos de ia ~<voluci&n.~iancesa,  p q a  que 
ejercitos forápeos volviesen a instaurar minu militan 
'feudales dk 16s que habían sido d e ~ ~ 6 j i d o s . 1 0 ~  nobles y la 

lesia católica. . 
. . , ~. 

En el debate qué' tuv6 'lugar eñ"1a Convención, en 
mgún momento. ' se aleght.0~. ,de 'orden 

. . 
onstitucional. 

Todo lo que se discutió, fue la conveniencia politica de 
il/,l!; . . ,lb la. condena. Robespierre expuso el problema con todo su 

dramatismo, al afirmar que había que condenar a Luis 
Gapeto, porque su absolución significaría poner en el 

i ; ,  . banquillo de los acusados todos los actos revolucionarios 
zados desde que se reunieron los Estados Generales 

r primera vez el 4 de mayo de 1789. 

En otras palabras, había que condenarlo para que la 
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que no se requería hacer un  análisis jurídico de los hechos 
que servían de base a la acusación. 

La inexistencía de criterios jurídicos por parte de los 
legisladores se refleja en el comportamiento de Fouché, 
quien llevaba dos discursos en sendos bolsillos: uno a 
favor del rey depuesto, y otro en contra. 

Decidió pronunciar este último, cuando vio que la 
mayoría se inclinaba por la condena. 

El 20 de enero de 1793 el órgano legislativo que 
gobernaba a Francia en esos momentos, condenó a muerte 
al monarca descendiente de familias que habían gobernado 
al país galo durante más de mil atios. 

En realidad, era u n  traidor a su pueblo, porque estaba 
instigando a ejércitos ingleses, alemanes, piamonteses, 

arcas y aristocracias feudales, invadieran a Francia. 

dico su  ejecución, realizada el día siguiente del 

salvación de la Revolución fue antepuesta al 
. . 
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FEDERICO HENFUQUEZ Y CARVAJAL 

Primer Presidente de la 
Academia Dominicana de la Historia l 

Ir)  Dr. Francisco Alberto H e n n q u e z  V á s q u e z  
. . . .  . 

(Donde la luz fue más alta y el  c o m b & ' ~ d u r o j  % S :.. 
. .. . .. ~. - .- . 

. . 
, '  . !,. ' ..~ :-.,.',.,<~>., I 1.'". 

1.- Siglo XIX . . .  . . 2 ;.,< : ~ . :  . i ; . i ; .  

. . 
El 25 de Mam del 1895, ''&&.';e*:@eew 

redactar en comp-a de MM~:.  :: el :m=,j+.+'. 
Montecristi, y pocas horas antes a p&; jüntok %S& 
mano de valientes" para la guerfa a& libirtad &Í;eu&, 
José Marti, le decía en -carta memora* :8 FedSca . . 17.1 Henríquez y Carvajal, como despedida: 

"Me arranco de usted, y le dejo, 'con"mi abrazo 
entrañable, el ruego de que en mi nombre, que's610 valí 
por ser hoy el de mi patria, agradezca por hoy y para 
maxiana, cuanta justicia y caridad reciba Cuba. A quien le 
ama, le digo en un gran grito: hermano. Y no tengo más 
hermanos que los que me la aman. Debo a usted un goce 
de altura de y limpieza en lo áspero y feo de este universo 

IF humano. Levante bien su voz, que si caigo, será también 
or la independencia de su patria". 

(7 Discurso de Ingreso como miembro de número de la Academia Dominicana de 
Historia, 15 de agosto 1995. 
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. . 
! , - .  

"JO& .M&, e n  unildi eúe cwias, ~ienipre ll&n& de 
opthhkmo, mn: deeh: %&esaos grkd* Ihiui 19 ver$ q$te$ 
coa sus Q~o&? Diría~e que estei larga y 'p&& jhadda'd4 
mi vida. dOaiPI tea&, c ~ & o  rneikdo ,gaimdd~. el no,ble 

del acpoe~l de la libertaidara d~ Cuba. 
..m 13- &do d. Trw '&ti p1on$;adO qr ,nido 
de dtn &es; 'mnsagrada al culto dcrl amor, de la 

eria do wmdgLd, pxe&mdo y msúianda d d e e l  
, b dk&rp, y ia tribuna; .bregando. sin trepa par 

. . 

M a r  a s  Meros. EFo debadejar pasar este 
- ~ 

, PmIn'k 47 



~. . 
. ,. , . , '. , ., ,::.,; :::!l . , , , ~  . ,  ~ >.. 

en. hgiaterraj d@@e 
, junto a t08 mn&mto8 P ~ p i q s . d e  awcsuiLqai' 
c .  Ambas &cllsitrtancias~ merecenr- :&; 

hizo: posible.. 4 , ~  

WIMNAIB 



1840, se debió a la segunda que en su hogar, fundado al 
contraer nupcias en el 60 1839, se rindiera culto a la 
buena música y a  que d e m b  de excelente pianista, 
tocaba otros instrumentos musicales- y se leyeran las 
últimas obras literarias, ilegadas de Europa. 

Clotilde Carvajal Fernhdez, era oriunda de Santo 
Domingo. Su padre, Saivador Carvajal, había nacido en 
Santiago de Cuba de padres españoles y a elios contribu@, 
posiblemente su traslado al país en 1811, luego de 
restablecerse el dominio de Espaila sobre esta parte de la 
isla en el &o 1809. La madre de Clotilde, Juan 
Fernández, liamada ccirinosamente par sus nietos Menene, 
era oriunda de la tierra y acusaba en su rostro y en su 
pelo, tener antecedentes de ía raza aborigen. Ambas: 
madre e hija, tenían inclinaciones iiterarias y la iiltima 
traducía obras del frances al esp601, para lectura de sus 
h&m. 

Ews eislbs~dentes explican la Uiclulación de Federico 
Henriqua y Gafv.Jal, desde temprana edad, por todas las 

skax&mes del intelecto: poesía, oratoria, teatro, 
mto., ,  Y si puede suponerse que del padre se le prendió 
en el h el culto a la recibió de la madre, 

ón suprema y el ejemplo de amor por la 
traducida muy pmnto en vehemente 

@&ri&ma, frente a inwmes  y tiranas. También -0or  
qp& na hdu&io. pensmch en sus ejecutorias a favor de la 
ha M a p ? -  debid reí$& de la madre tempranas 

de ~;aruío y admiracion por Cuba, patria del 
matm~a. Prtra dejamos que sea é1 miamo, quien 

breves trazos, contenidos en una entrevista que 
mas discípulos y admiradores en el 1918, al 

%%mpih- los 70 &S de edad, la forma en que transciurió 
gdt primera d&& de su existencia, rnientrts pasaba del 

a la m e l a  y de la escuela al aeminasio. 





Pw. &jado3  .de,: -do .la ha&áa. de la. isatigeiy .Aqs 
dones de:..& -~nseíianqa,,. ta decisiwos en los ámbitos del 
hogar y: Ld9,.1ilsl :aiilwi.: ifijemQ,s. la mirada en 'el. escenario 
mucho-más wplio-de la patria. ¿Qué .era-el pais de los 
dcgninicwos :para la época compnendida entre .el 
na.we%to de: Federico HWquez y Canaja1 y el momento 
en que graves acontecimi.entos ponen: ñn abrupto a sus 
an&nqs jq~.r@%s, como poeta, actor, humoesta y 
aprendiz de m&d@e, fo&dolo a dejar las aulas del 
Se&&uio .Go~¡eiüar de; , .. Santo . Tom& & ~quino? 

TaT pregunta parecería fuera de contexto e 
innecesaria, EU no &ra.para explicar porqué, al irrumpir 
en la vida pfiblica, lejos de orientar su voz y su pluma con 

en& par los c d o s  de la belleza y la poesla, segtin 
primeras inspiraciones eon que las mulpas orlaron su 

g-eate dc as9iemso aadeleseente, deciinaxon can hiera de 
hacia eI peri6dto~1, el aula y la tribuna: mcdpelo, 

fmgaa p trhchervz, ayas exigencias le impidieron, una y 
rtte-a & Ee p a e ,  al- el wiego 

de muerte a la 
.ea. &ami; h escuela, para Mar ciudadmes 

Por ese p r o d o  
os a la es-. 

G los gobernantes de Haití no dejaron 
el 27 de Febrero de 1844, otra 

que La guerra. La defensa de la patria, ante el 
y h i?gres$&n, exigir3 que en ese momento y en I d s  

E+ toda el pais fuera e~iverüdo en m vasto 
tio militar, recordunas, no más, que en el 1849, 

artm militares de. 1844 y del lW5; se 
WMAH 



produjo la invasión dirigida por Faustin Soulouque, cuyo 
avance arrollador, de no haber sido contenido en El 
Número y derrotado en Las Carreras, le hubiera abierto las 
puertas de Santo Domingo al futuro emperador de los 
haitianos, mucho antes del 16 de septiembre de ese año, 
fecha en la que cumplió su  primer año el sexto hijo de Noel 
Henriquez y Clotilde Carvajal. 

De ahí en adelante junto a los ecos del clarín de los 
combates interminables, dos nombres: Santana y Báez, 
proferidos en los cuatro puntos de la patria, provocarían 
una guerra civil y dos guerras de independencia: la  que 
restauró la República contra Espana y frente a Santana; 
seguida de la de los 6 años, contra Báez y frente a los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Al producirse la anexión a Espafia, se encontraba en 
pleno auge la labor docente del Seminario, guiado por 
Meriño, el también sacerdote Basilio Pina y Emiliano 
Tejera, maestros de altas disciplinas: Latín, castellano, 
lógica, historia, literatura y teología. Muy pronto, sin 
embargo, surge el conflicto entre las autoridades 
esclesiásticas peninsulares con Meriño, quien es expulsado 
del país. Federico Henriquez y Carvajal, junto a la 
totalidad de sus compañeros, abandona el Seminario en 
gesto de solidaridad con .su director y maestro, actitud 
patriótica que recibe pleno respaldo de la abuela y de la 
madre, mientras el padre se encontraba en viaje por 
Europa. Tenia entonces 16 arios. 

Y ésa es la edad que tiene al estailar la guerra en 
Capotillo, dos de sus  hermanos: Manuel y Daniel, se 
incorporan a las huestes restauradores que, tras dos d o s  
de cruenta lucha, lograron restablecer la independencia 
nacional. 

Restaurada la República, presta su  concurso 
honorífico a la reorganización del Correo y, poco despues, 
también brinda su  cooperación en el Ministerio de Justicia 
PAGINA 22 



d de~~.~:~,$~.~~~~ba$í.et~r.de ,-a, :d+we, ineatablp. y 
d s ~ ,  :pm%@e@@b' i?@frk?&adal.dei~e&&w, . ~ d ~ q e z \ ~ ,  
Cm.9jaI a eg.. h ~ g a x ~ ~ b ~ a . & m @ i $ n  por3 hen&. X@i~~,-m 
megwim.de tla q@%k ~o11-4 ,~  t i e u . ~  .l- e- Hijm': .venido., a 
menas dummk, l0p : rin.0.8 an@&ta8 a, la &&n, ebh 
dmaparecido pw. *c.atnpI~to,. &%@do pQr la l<;m%@ne de :la 
guerra; .. En al-&o,ig6Tc al el p q h - d e  E~~rnpdij ge 

e-~mo j& de'c~nt&did& de la CWM . m m ~ d e  
P m W  savia&, . qienm a acepta el argo de 

en eep&mf' 'y contable. e ~ .  , la no, m- 
de J d .  m d e  .*a. Logi yue~.+. &$ 

s e i h  desde ~ t c m m s  el iidw smtea. de la" 
hz@e aásar * &-rcled y p-úb 

4 



otro del. país. - . . 

funcionario. , 
, . 

Puerto Plata y los Grandes AntiZignos . . .. : 

Henriquez y Carvajal viaja ci Puerto Pxata, haciendo aso; 



de bdesndenden@%: @.&a.parte,:el rPiti@ de resid& 
del general , , .. 0~;egcgli ~ - g e r ~ ~ ~ ~ - s ~ o l o  -vivi&& dela.lwb~a 

ello& 3ia era.oonOa@~i@&. el viajero. Pem en aquelloa días 
de animad& cohtlei%c&&es, wbre'ia mramb triunfal de 

m: ,Las 'V11la8 y :el pmyeao do 



De aquel nauka@O, -c.~r@&lta 

'Tersevera". Pero entonces, la Cámara de.Dip@ados 26' 
elige para ocupar el escaño vacante por el. . ~ i s t n f &  de. 
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muerte, defendiendp la libertad. de prensa y clanxuid6 ipor 
la supresión. de.;todos los .h@uestos-.a los ,producto.s :del 
agro dominicano.. ~~ .,.. , . . ~ 

. . 

Su ,le&có, ' t&.bién &snbO del ~ ~ i n t ' ~ ,  'a= la 
~onv&eión  do don al, pira siiiial* & n d i d a d  :de 
disminuir la '&urwi&sl del r>eríodo pre6ideacial ) de 
pmhibir la reelección. Allí se constituyó en uno d e  los 
principales &.fensorep; e .?a. .ref%a educacional pro- 
puesta por Hostos, demanda que extendió con renovadoa 
bríos al palenque di? h - p f v a ,  hasta 1% insfauraci9n de la 
primera Escuela ~ o h d  dc'~ Santo Domingo. Durante 
riqueiios debates .del kño 1880, respandiendo a u n  colega 
que paapda  exteniler eim4.s .de 21 eiios.h edad &querida 
para ser ele~to diputado, Federico H d q u m  y Carvajd 2 
iReorpz3 en & curul senatorial, enarboleúldo l a  

que wivirbn de norma a su existenc& 
mwa: "sm siempre jovenR sin importar los años, 

rlln trepa en pos $e los idnaies de greuideza 

qC2mal -mdkmó, entonees-: ¿Se exigen deberes a los 
ti3 y @e coarta d derecha a los 213 Se .obliga a 

aQn niños a embrat~~it d fusil y defender a 
atria, y se Ieer niega el acceso a .la 
nacímal. Y mt.huiaba preguntando y 

m ;  &la juwmtud &tat&ticp).?, nunca, sórlores. 
y &te tl p p w .  Ella no ES, no puede ser 

Y &lo lacl canr~kavadorecs obran +tema, 
e me opvere a que se avmentase la e$ad 

para ser senador; que impongáis 40 

'Y R :  
. .. 



Gobierno Provisono que había prom$vidw: aQQe-3 
, . .  ; e , ,  

Convención Nacional, era el general ~ re~&o:o : -~~ .~@n:  . . .,*.. . . 1.;:~ 13 "4, 

en medio del repliegue de las obras band&í.~is~:kp~,$l~g$ .. 
. 

quedó sancionada la nueva Constitución y cokfúqada 14 
supremacía de la enseña azul -tras fácil elección sin 
adversario- con la llegada al poder del Pbro. ~ e a &  - 
Arturo de Merino. 

De Za Dictadura a la 

Federico Henriquez y Carvajal saludó alborozado .. .,.. 
, ..,.,.,- la 

llegada del respetado maestro a' la primera magi@&$w$.¿l$ *~>~. . G 

la Nación. Meriño, para él, es "el d-eadon. . , , : .&&Y :u .. 've : ?-J' 

mientras ascendia al sólido tantas veces & z & ~ ~ h @ d ~ , ~  , ~ .  , 1% 
ferocidad, la conpiscencia y el desamor a la patria delos 
caudillos, envuelto en e1 manto de sus pasadas ejecutorias 
a favor de las mejores causas. Y al cerrar filas en la 
falange formada por sus condiscípulos del Seminario 
Conciliar, convertida en animosa vanguardia del 
patriotismo, acepta el cargo de director de la Gaceta 
Oficial. Llega aüí, convencido de que aquella publicación 
será el portavoz de una administración honesta, justa y 
progresista; seguro de que el estandarte sobre el cual él ha 
ayudado a inscribir las palabras "paz" y "concordia", se 
mantendrá enhiesto y limpio en las manos de quien era ya, 
además de maestro, amigo y éompanero de partido. 

Ese era el ideal y esa la esperanza. Pero cuando la 
labor tesonera en los campos de la cultura, la economía y 
la política, recogía sus mejores frutos, como de los 
rescoldos removidos salta la llama política. No era todavía 
la hoguera, ni mucho menos el incendio; y al primer 
crepitar, como arnia de amenaza y de temor se implantó 
por decreto presidencial la pena de muerte. El ukase del 
30 de mayo de 1881, día de San Fernando, tuvo su 
primera víctima: la Constitución de la República, provo- 
cando la renuncia inmediata del encargado de la Gaceta 
Oficial, dirigida del Ministro de Interior y Policía. Su texto, 
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ese año, mientras su  propietario y director :se.aíer?aba'.a% 
que siempre había tenido por más lev&t&íío 'y ~ 6 f c ~ a b ~ b l k  
que el mas elevado rango en la administración pública: el 
culto a los próceres de la Independencia, ::Du+c&qf2&, 
primero; la labor de enseñar en los planteies:,de la:&,p"&, 
como la Escuela Preparatoria, el Instituto de ~efii&&$:@G 
Escuela Normal; la  producción cultural y &si& tp&% 
movidas por sociedades meritonas,~como "La ~ep~b@cxga@ 
y los "Amigos del País". . , 

De esos centros y planteles salió Federico Henríquez y 
Carvajal a la plaza pública para librar la última batalla'del 
sufragio, como rector de la campaña electoral fav~rable a 
la candidatura del binomio Moya-Billini. A ell~s,~volvió, 

, . ' ~ ~ ~ ~ ~  tras el mentiroso triunfo de la candidatura opuesta: i;:!;,, 
Heureaux-Imbert, fruto del fraude y de la violencia. 
Entonces surgió imponente la protesta armada y esta vez, 
sobre la ruina de su  adversarios, vencidos más por el 
soborno que por las armas, manchando con sus 
iniquidades y con sus  crímenes la majestad de las leyes, la 
santidad de las instituciones del Estado y el honor de la 
República, se implantó en el país la tiranía. 

El director de aquella campaña popular, no obstante 
haberse opuesto al nuevo derramamiento de sangre, sufrió 
tenaz persecución por varios meses, durante los cuales 
dejó de imprimirse "El Mensajero". Pero a poco, reapareció 
en la liza enarbolando la misma bandera y las mismas 
consignas que su editor había proclamado en la pasada 

justa comicial, desde la tribuna política; las mismas ideas 
y los mismos principios que había defendido, desde la 
tribuna parlamentaria en la Convención Nacional del año 
1980. Habían transcumdo seis años y la Nación, lejos de 
encontrarse transitando por la senda de la libertad y del 
progreso, era empujada nuevamente por el áspero camino 
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, . 

,eeSdi :@ hiño- &Pta' -,d .gg$o,.- . .  . .  
i: i H ~ ~ * - & , ~  . , - + - .  *&jal;;&tlic,ta&a s3u , p.&o; y 

a la &$- .'pJ:,g-iG~e,6" ieay>er&g. :el'nies: .& 

sud;..vli&+ @*+ A ;td-& -. A: & && tPIemerics ai 

neicianaleri m&ra h 
la a m ~ i d n ,  camba- 

prs-r llvar la.Rqilbkca a 1Ei niixJai 





I ano anterior, era la misma-del 1854; el "Gran Ciudadido" 
había si3o.sustituído~ por "Pacifícador de la Patria" y, al 
l& de este, Qm&&mte ~ ~ & ~ ~ O r ; & & o ; z p e f f O . : ~ ~  aá 
~ i e ~ r e s i d e @ , c $ + , e i d  bf<.e$@5@&ga&< &i& M. baedonm, 
don . ~ m & ~ t ~ ~ ~ + ~ .  .. . ~ ~ ~ t & q ;  W9 que Mtabaen aqueiba 
dolorosa.,-&; a&,pasq$9,..~r&ei ern@r@3tito -Que al. fin iiegó; 
;&o & solo, &e ,:~mg@adQ: &si olvidada& fmtasma (de 
H h o n t .  B . .E .%abaefo; .que m. Graa 
~ i u d a d a o " b ~ ~ . & @ ~ i d o  eap.meql;uado ~ro\e.cho en sus 
plan& bilicos de $869, v~l.$ziahma "srrntificado" del brado 
de la *d&mí~F .helandg&, :Westendq Br .Co.,, a m o  último y 
W t í w  recunra para que T31 Rmiikadai- de-la PatrigR 
&&ra el &a de las &c@onm,, sin ia m88 leveoposici6n. 

ri, e$& :ernprkt.itm+ kaudul~~lto.~ puesto que 
las dahaas 'de M r .  Hwtmunt 2 -  la 

dpswrm. da la E&pmlica- denchdaail& voea .de 1a .. . 
m& M b w  &J - p&&timcj 

que SldvEStía .al pueblo 
s yg.d&ob de 1888. Aquel 

&da -te t@o para IrB. &deasa de la patria, 
ed.id@nm a demoamar y concluir que .el 

. 

ci para la, WR& $el p@s y atentatarig a 

es de la que ppod ía  debinirqe rSin 
, cmme el régimen despdticQde1. general 

.. , 

e r n d r n d & $ p á t d R Y r b a  , , - .  ' . , 

sante lel acto cfe paduacibn de. 
, b d e ' t a m % h  . ~~~ w graduaba ~~ ~ ~ e1 - 
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relaci6n a . rL884:, e$e .mismo . ,&ai:!de. aa &o-yed$~+ 
despedida ..difiUndadarrd@.la Gscueld Moimirl,. :publi<ró; 
Mensa~.~.~?  .:üa : esclat.eeedoxf mticu10::-se&&ndo :que. .:la 
reciente re.viSión de .la.:Constitq&6n al!aQmcmtsn, a. cu&ro 
d o s  .el, pe&~d~'rpz~sit@cid: ~vuherakia. los priqcipios~. de. 

I libertad y de democracia, permitiendo la indefinida 
continuación en el poder del general Ulises Heureaux. I 

No es de e x t r w ,  pues, que en el momento de 
nombre un nuevo reeior.de la &i:wela Ngrmd, &te la 
expectante,. ac-d de, , la ciudadanía. unhbamente  

, . . -  2 , 
partidda'& qu&.,&g@~r?fiogtos ñi* sucedido por su 
más íntimo c&lqboradqi,, interpu&erzl . v,oluntad del 
dkspota vetando kl oonionibse ;&e¡ &&m de "E1 '~ensajt$~; 
EI ~inistro'de Justicia e 1nstiI~~&k Pública, Juan T ~ ~ I $ S  

Mcjh, su coqpabero de mucho,s titios en 6 sociedad% 
Republi~azm", hse B ~ T ~ S U ~ O ' ~  enmendar m p$rte ese acto de 
Lsijustkia nwnibrando en el cargo a .  su propio hijo, 
@&U& en el prtnier grupo demaestros normd&qs.'A$i 

saajmla d =so, mano dado en el v h ,  yacpie ,~~ ~ . .  
$i --do, haciendn hwm @ llas pi$abra&: c o n  que 

da al Maestro, abíiQ.ios br-8 al, j < n n ! ~  
&rm c&o simple 

, . con-o de .golpe. e?l 
itíupcibn del bde r  

B ~ ~ v D ,  aaino que la -a siguiera fmjando n u w p  
,.** z la e9um il.o&mkna, partidarios de la eduación 
m*, mmrn y &S pdmws &emigm. Y en efecto, 

&a atlas siguimíes de 18EI9 y r890, luego de 
f h i e  suma de dh&o tomado eri prbstagno a 

S Heureaux se encontraba de 
bdlo exhaustas, bus&ahdo 

cun los que sufkitgar los 
Iítica represiva, el boato de sus 

el uso y abuso de 'sus propios 
.e-. . 







CLlO No. 157 

Es debido a esa revista "Letras y Ciencias", que 
Federico Henríquez y Carvajal y José Martí  van a 
:onocerse a la distancia, antes del abrazo que los hermanó 
para siempre en el mes de septiembre del año 1892. De la 
intima amistad del dominicano con el maestro puerto- 
rriqueño, hasta convertirse en su más intimo  colaborado^,^ 
ya hemos hablado. Pero le estaba reservado al director de 
'El Mensajero" y 'Letras y Cienciasn, otro goce parecido, 
que va a dejar en su alma huella igualmente imperecedera, 
convirtiéndole en una especie de eslabón que va a unir 
para la historia a los dos Apóstoles que el destino impidió 
conocerse: Hostos de Borinquen y Marti de Cuba. Nueve 
años le lleva el puertorriqueño al dominicano; cinco le lleva 
al dominicano al cubano. Pero veamos la forma en que se 
produjo el encuentro entre estos dos últimos, precisamente 
en el año que nace 'Letras y Ciencias", cuando la figura 
luminosa de José Marti pisa por primera vez la tierra 
dominicana. 

l 

M a d  en la Tierra de Hatuey 

Una carta escrita por Máximo Gómez a Serañn 
Sánchez, rompe como un  hechizo el distanciamiento que 
se había producido años antes entre el delegado del 
Partido Revolucionario y el viejo general de la Guerra de los 
10 aíios, cuando aquél se entera de los juicios elogiosos 
que su persona y trabajos por la libertad de Cuba le 
merecían al héroe de "Pino de Baire", "La Sacra" y "Palo 
Seco". Como si estuviera en espera de esa señal de 
advenimiento, Martí sale en viaje apresurado para nuestra 
isla y desde Santiago de los Caballeros, le escribe la 
famosa carta donde entre otras cosas le decía: 

"Yo ofrezco a Ud., sin temor de negativa, este nuevo 
irabajo, hoy que no tengo más remuneración para 
brindarle que el placer del sacrificio y la ingratitud 
probable de los hombres ... Los tiempos grandes requieren 
grandes sacrificios y yo vengo confiado a pedirle a Ud., que - 
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.deje en'.manas d&sus..hljos nacientes$ de  sU -comp&efa 
ab~don&;:la:f~rtuma!.que~le: .eetá~,levantarido: i .ph:-q& 
venga a ayud&:a Cubq.g,onqpit?gv,~ libertad con riesgo 
de la mv-. , V+goa,pq@l.e cpe cambie el-orguiio de. su 
bienestar y, &&pjo&a paz,& su ,deswso por los. =&e&. de 
l~ guqa,y I.g.zg@puras de la vida consagradaal, seryicip 
de 10s ho*e+ ..." 

lu.despremderse:¿b los brazos del general .Góewb ya 
ganado, p a k s u s  ~ l h e s  de libertar su patria, José Martí 
sale de MontRrristi en viaje hacia Santo Domingo con 
meda en Santiago y La -Vega; MUa en la que, luego de 
m c e r  a ~ede$&' Garcia ' '~c&~, comunica a Federico 
WRuiquez y ~ a n & l  su próxima llegada a Santo ~orn&$o. 
Y desde e i  16 de septíembre de 1892, toda la 
k*1ectu&dad de la &dad primada de AmCrica se 
pmpra para =&bit & m o d a  ,a quien ya 'wnsider.an el 
Ap6st-d de la Libertad de Cuba. &m dejemos &e otra 

B?m&, a m a  homenaje d maestro d@- 
-te&@ de su nacimiento. V m o s  aigunos 

ea, d llegar a la tierra de MB>amo Gdmez, había 

ato .  Y nadie noejar que. FedMco 

año de 1892, el m8s vivo e s t a n m e . d e  ¡a 
ana. Nadie mejor que él por el féMdo 
que wgia todo enipeiio civilista y por la 

QUE acuptbza entre l o s  hombres civiles de su 



- 

ar;ornp&a a Marti en la velacia que 'le:,ofr&e~1aib& 
S&&& "Amigos del País". Bed&o:Hemíqwez e$ 



Normal- c o n ~ b ~ y e ~ n , p o d e r o s ~  ,. ,.,< :,> .. y decisivainente a hacer ..-;). \: 
de la ~e~ú"t;&a Dominicana'kl pr&cr6 de los .pueblos de 
*rica .La~;ienr.'~&*,&P&racti~n lw ,&&.depdrncia de 
mba;; & ; ~ ~ ~ & ~ ~ ~ ~ r , ~ ~ ~ ~ . ~ & ~ ~ . ~ ~ ~ . ~ ~ & ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

m la  tiei;rar,de,3M,&o ,@3rnezr~. la : a & c w  d&:.mdo.este 
pu&lo .&, ; . 'br, ~;htaa :.Mayor , rawadieroa en .,sus 
h.en&on@. y; a*abjmI !no, imenosqfe a la acción 
&i f&n&r&&f;~,~-d h;r&e.:-aspirihi .de. crehón .jm@u 
ooim &n P e r ~ ~ : 5 - v ñ ~ q a i e =  O, c.majal. , Ni 
&metan- :&&$&S: ,p&i . su. sahd de.jú este &e 
jzdaxw @mente en -el ,cr i rnpW~ak .del &&m En el 
primer d ~ e s m  de .la tC:~udaciion de lar guerra de %Cubai 
Iiel qn Smto Dd&fzo, en $mbittJ de @amies 
:dinicasi@nm, eI dbacea poiitiw d e  ~ m t i i  por hallarse 

' de w, . fue coaduciclo en un cudie- y 
en una - mecedcedw hasta 861. calocado .en la 

del ;rciho. Su ma,  en el-:?o?io dríunático 
a su situ&& fisica y :a su. fe acrecentada, aUiv6 

esa, el bmtirai m&. salido..de a p y ~ : w ~ r d  

. kt iaida19i5 &-&o 189s,.&quciia. maquink 
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a la empresa libertadora. Percrpr~tib~se 'disipó-esa.&&, 
cuando do* ' María (Mayia) . Rodñguez, .veterana: -de l a  
Cnierra de 1os:Diez &os,; W a d o  por él a Monteoiisti.para 
iRquirir sobre el estado, de 8nimo del &ominicmo..le 
infonn6 cablegrañcamente: "El General .%m- est& 
&puestoamarchar 3 Cubp de cualquier godo". Y apwtir 
de ese rnopxmtoi. luego de reunir la exigua .suma de 5,573 
d6lares cok los tabaqueros de T&unpa y Cayo Hueso;. suma 
que reparte,, entre. los. conjurados de la isla y los 

I expedicionarios. de. costa Rica, el delegado fija su cada, 
deposita todas sus :esper+zas.en,la tima dominicana. 

El 7 de- febr-ero de -1895, iieg6 Martí por tercera vez a la 
Reforma; Y, como en 1892, "se akriemn los bzazoa del vicio 
peral", prueba palpable para el viajero de que por encima 
de 'troaea)a y penurias aqueila alianza"entre el heroísmo y 
h bbekd#, & inde&m&bte. Y pocos dias'después, junto 
can  ki nada  adversa de que Maceo se negaba a salir Be 

Rica cs>n 106 escasos ~~s enviados, lleg6 el 
~c.telGntodeBaine~dadoel24deesemes. Eldia 

%, .W MmWa3, Marti fe ecwlbe a Merwo una carta 
la dmiraci6.n por el 

, fundidos. 8eniejah 6n 
m b a t e :  "Cuba ' est$ :en 
ya ia tierra es otra". %Sta 

la mdadera grandeza". "De aquí vamos 
S a Vd. que vaya, Y yo no me tengo por 

que Vd., ni cn d brío del mrmh, ni en la 
d a d a  del cpcr&tw. Allá &&ase. pues, 

, 

@+=&e, 27, el cdenqaiísimo le escribe a-su vez 
. EIn los breves párrafos de esa 

ate eeipw de escrutar al porvcnir; Gómez 
mspalrkt á1 delegado, adelantándose al 

le incidente de la Mejorana, antesala de la 
de Dos %O$; mientras le advierte al caudillo 





1 L ~ W  y42onsigna *%do Mr ~uba"  



completo. Al término de la entrevista coa@6@j@s con un 
giro sobre Montecristi. Al separamos y ~ ; - 2 3 i b o s ,  , - en 16 
alto de la escalera, aquel hombre raro nos,,S¿@i&~: "Que el 
Presidente de la República jamás. sepa lo quee l  general 
Heureaux ha  hecho por ustedes i por la causa cubana".. 
Mis compaiíeros, complacidos, manifestándole en un 
abrazo su reconocimiento: i yo, haciendo u n  noble esfuerzo: 
-pues nobleza obliga- estreché la mano férrea que éL 
tendía. No era yo quien se le estrechaba: era Cuba". 

"Con cabaiios de remuda iba el infatigable ~ a y d  
Rodríguez, camino del Cibao, llevando consigo la letra de' 
cambio, llegó a la "Reforma" el tercer día. Aquel donativo 
era una palanca. "Con ella alzarían el mundo". Una carta 
mía para ambos, dirigida a Martí, acompañada del 
donativo. En elia, a vuela pluma, proponíale este dilema: 
su  puesto estaba dentro o fuera de Cuba?". 

"El 25 de marzo, fecha de Manifiesto de Montecristi y 
de la carta suya, liena de filial ternura, con la cual se 
despidió de su  santa madre -La eterna despedidal-, dio 
Martí contestación a la mía con su admirable epístola, 
llamada luego por mi el Testamentopolítico de un héroe.. ,,15 

Elogio, Presagio Y Despedida 

Sobre esa carta, excepcionalmente hermosa y pródiga 
en elogios a la tierra que José Marti más amó y admiró, 
después de la suya, calificada por su destinatario de 
"cantera inagotable para las edificaciones del  patriotismo'^ 
escribió Emilio Rodríguez Demorizi en 1948, como hemos 
sefialado anteriormente, una de las páginas más evoca- 
doras y certeras en tomo a la amistad entre el Maestnj 
dominicano y el Apóstol cubano, donde expresa: 

"El 25 de marzo de 1895 -dice don Emilio-, es el día 
culminante en la amistad de Marti, este es el día de los 
presentimientos. Algo le dice que ya está cerca de la 
muerte, pero también cerca de la libertad de Cuba. Una 



VOZ hperio&;iaila4a d&miS$do,l~. ~ p u l s & , a  e b 3 ; a  
recoger; s i r 9 : : ~ p c n ~ e i l f ~ . ~ ,  ~..riiqp~ner. .+S .volun@de$: 
piensa-én.pus &&cis,i=g& e$crihe.a su madre; piensa,- 
su patria,.-em-&s..ide&s;p~tic~, que no:,deben~moe, g 
ewbt? a F@dezi&.:~diirí@ez 3x .C,majal. &Por que:. &te 
escribe -aSw - m- piensx en @su patria, en' .sus .ideas 
polltiap, qutTnq debe& ñiarir, y fe e&be a Federico 
HelWípUa yCafv4al. (TU" pfivilegio extraordi- 
Nulo? Porque le dibe "'un gaee de- aleura y de limpieza, en 
la &speroy feo;;dea:&tx: UNV~ZSB @urisonowl ~grque "escasos, 
mma lo8 montgq~. S$i -:los hkbres que saben mirar .dosde 
e b ,  y s ímt in  eonwaita de nacidn, o de pium$ai.d&. 
F%que el noble .gmmtrg~ dominiamo, es el amcriaq-g 

que, dede  aquel. gmuw$ioea rlo Oaainar, . me. 1% 
.ioj@e aai G ~ B B ~  por l o : p  en e1 Continente hay de nuesgo. y 

caa ora VLk y CBII wds pd&bras, d evangelh de la 

a m&s adelante don 

r la estatua del 

aenalg~:~'& que por 
&S düicu1tadea degencadenadas por 
de ie-, sobre los nuww 

stm lii iibertad. de Cuba, 
L 

PMUIU4T 





CLlO No 157 

amencana, y la causa americana el vehemente talento. (...) 
Esta es América, la tierra de los rebeldes y de los 
creadores, y aquí se siente íntegro, sangrando de lo que 
ella sangra y amando sus amores, quien nunca abusa de 
las palabras solemnes, y al abrazar en usted a tanto mérito 
sobresaliente, a tanto corazón generoso, se f m a  su 
hermano, José ~ a r t í . ' ~  

Mucho antes, durante la parte de su  segundo exilio 
que vivió en Guatemala, mientras agonizaba la Guerra de 
los Diez Años (1877), teniendo apenas 25 años, según dejó 
estampado en el borrador de un  discurso que no llegó a 
pronunciar, posiblemente al frustrarse su  segunda visita a 
la capital dominicana en 1893, ya había prendido en Martí 
la admiración por la  patria de Duarte: La patria misma de 
los héroes que "con el caso de sus caballos fueron 
marcando en Cuba el camino del honor". Así lo recordaba 
en aquel borrador inédito: 

"...vivia yo sobre ortigas encendidas, como se vive 
siempre fuera del país propio, en la lejana capital de 
Guatemala, de aquella tierra que ostenta en sus selvas y 
en su escudo, el quetzal del plumaje esmaltado y alma 
fiera que, cuando pierde la libertad, hunde la cabeza, y 
muere: bien así como Santo Domingo indómito, ese 
pueblo Quetzal", Y proseguía diciendo más adelante; "Yo 

emas, pero los hace; que recogió de sus 
s unas cuantas rumas, y aposentados en ellos 

un  pueblo; que ha  advertido que la condición de 
ad es el trabajo, la libertad del individuo la 

de la iibertad de su República, y el dominio 



quien me fij~a su.elo? ¿No fue mía y torguilo.mío,,..~l~ 



El Legado Profético del Apóstol 

El 19 de aquel ano crucial de 1895, cayó Martí de 
"cara al sol" en el sorpresivo y fatal combate de Dos Rios, 
no sin antes reaíirmar el profundo significado que le 
atribuía a la liberación de su patria, como soporte y 
garantía de la libertad de las Antillas. En carta del día 
anterior, que la muerte también tronchó dejándola 
inconclusa, le decía a su hermano mexicano, Manuel 
Mercado: "...ya estoy todos los días en peligro de dar mi 
vida por mi país y por el deber puesto que lo entiendo y 
tengo ánimo con que realizarlo de impedir a tiempo con la 
independencia de Cuba que se extiendan por las Antillas 
los Estados Unidos y caigan con esa fuerza más sobre 
nuestras tierras de América". Y poco después, sentenciaba: 
Vivi en el monstruo y le conozco las entrañas: -y mi honda 
es la de ~avid" .~ '  

¡Lástima grande! Exclamará por siempre el patrio- 
tismo, que mucho antes de que se cumpliera u n  lustro de 
su inmolación, cuando ya Cuba tenía asegurada la victoria 
frente a España, quedaba demostrado hasta la saciedad 
que no andaba errada la pupila avisora del Apóstol, al 
quedar aplastados de un zarpazo sus más altos ideales de 
redención. Menos de u n  a30 bastó, para que todo quedara 
consumado ... Entre la declaración de guerra de los 
Estados Unidos a Espana y el tratado de París que selló su 
derrota: Del 20 de abril al 12 de diciembre de 1898, Cuba 
había sido invadida, ocupada militarmente, humillada y 
borrada de los fastos de una contienda que sus hijos 
habían jalonado de infinitos actos de heroísmo y le había 
costado torrentes de sangre. Mientras Puerto Rico a su 
vez, como botín de esa fácil victoria, quedaba convertido en 
la primera colonia en América, propiedad una potencia 
americana. 
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Y siete meses después de caer en París el telón que 
puso fuial al drama iniciado con la voladura del acorazado 
"Maine" en la bahía de La Habana, se produjo en Moca - 
26 de julio de 1899 - el magnicidio contra el presidente 
Ulises Heureaux. Y al derrumbarse con él su férrea 
dictadura de 12 años, Santo Domingo se enwmtraba,:&o. 
resultado de los empréstitos que tanto habia. combatido 
Federico Henríquez y Carvajal, desde las páginas de "El 
Mensajero", atrapado entre las garras del Umonstruo" al 
que se refena Marti en su carta póstuma a Manuel 
Mercado. 

Extraña paradoja sin la cual, tal vez no se hubiera 
conocido el aspecto más radical del pensamiento 
revolucionario del Apóstol cubano y la historia dominicana 
de seguro hubiera sido otra. Ese mismo Ulises Heureaux, 
cuya ayuda y protección había hecho posible en 1895, que 
José Mart í  y Máximo Gómez partieran, "al amparo de 
Santo Domingo para la guerra de libertad de Cuba> cual 
nuevo Dédalo, utilizando materiales deleznables entre los 
que sobresalían la concupiscencia y el dolo, habia 
construido para su patria, encerrándola en él, inextricable 
laberinto del que sena huésped insaciable una versión 
nueva del monstruo de la leyenda griega, llamada esta vez 
"Improvement Companyn. Y ante el inmenso tributo en 
bienes, lágrimas y sangre, que el pueblo dominicano tuvo 
que pagar a este moderno Minotauro, cabe preguntar: 
¿Conocía Martí en sus detalles la trampa financiera en que 
habia caído la República Dominicana? ¿Se refena a elia, 
cuando en su carta -testamento al hermano dominicano le 
decía, como despedida: 'Levante bien la voz; que si caigo, 
será también por la independencia de su patria? La 
revelación hecha a Manuel Mercado, que repetimos: Viví 
en el monstruo y le conozco las entrañas y mi honda es la 
de David", sugiere una respuesta positiva a interrogante de 
tanto interés histórico. 
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La voz levantada que pidió Marti 

Pero lo que sí puede aíirmarse de manera inequívoca, 
fuera de toda duda, es que a partir de entonces, cuando 
todavía se estaba en el umbral del nuevo siglo, se dejó oír 
mas alta y vibrante que nunca, la voz de Federico 
Henríquez y Carvajal. Voz necesaria y en cierta medida 
solitaria, ya que si el panorama nacional lucía 
esperanzador, al restaurarse con la muerte de Ulises 
Heureaux el imperio de la libertad en Santo Domingo; 
Puerto Rico y Cuba, por lo contrario, ocupadas 
militarmente, vivían los tiempos augurales de la Ley 
Foraker y de la Enmienda ~ l a t t . ~ '  Y fue en ese contexto 
histórico, fruto de la prepotencia imperial de los Estados 
Unidos, que hizo su aparición de nuevo "El Mensajero" en 
la palestra de la prensa, como senal de que el '<pueblo 
Quetzai, de Santo Domingo", renovaba la lucha que había 
hecho de la patria de Duarte el corazón de las Antillas. Por 
eso en el Editorial titulado "Adsum", invocación y desafio al 

" 
4 tiempo, decía su director: 

Aquí estoi! 

Yo soi aquel que, cuando sobre los horizontes de la 
patria se esfumaba la fatídica silueta de la tiranía, 
caldeada al peso de las sombras de la dictadura, apareció 
en el espacio de la prensa con un  alto propósito de civismo 
i la lucha por la vida: por la honra de la República. 

Yo soi aquel que, cuando asomó en el agrio campo de 
la política la candidatura de las imposiciones; al 
continuismo, augurio del regimen de fuerza de los seis 
periodos, desplegó a los vientos de la ciudadanía la 
bandera de las libertades públicas para entrar resuelto en 
el palenque electoral de 1886 i reñir la última batalla del 
derecho. 
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Antillana. Homenaje a Gregorio Luperón y a Ramón E. 
Betances, ambos descansando desde el año anterior en 
sus gloriosas, aunque desoladas tumbas de Puerto Plata y 
de París; mensaje de esperanza a Máximo Gómez y a 
Eugenio María de Hostos, testigos y víctimas excepcionales 
de la política imperialista de los Estados Unidos que, tras 
anexarse a Puerto Rico, terminaron convirtiendo a Cuba en 
un territorio dependiente de su poderío militar, económico 
y político. Al primero, por lo menos, le cupo la satisfacción 
de haber impedido, aunque al precio de la jefatura del 
Ejército Libertador, que al ser proclamada la República en 
1901, Cuba estuviera libre de empréstitos honerosos, cuya 
secuela de corrupción conocía bien por la experiencia 
dolorosa de su patria. Al segundo, sólo pesar le deparó la 
rapacidad del vencedor, puesto que, tras remover cielo y 
tierra, terminó oyendo de labios del propio presidente Mac 
Kinley, la sentencia que condenaba la isla de sus amores a 
una nueva y más dura esclavitud. Entonces, abatido por 
el desencanto de la tristeza, terminó buscando refugioden 
su natal Mayagüez. 

Pero antes del 20 de noviembre ese mismo año de 
1899, fecha en que Juan 1. Jimenez Perey~a fue 
proclamado presidente constitucional de la República 
Dominicana, había comenzado a llegar un clamor desde 
Santo Domingo hasta el hogar del sabio borinqueño, 
pronto convertido en invitación oficial, pidiéndole que 
regresara a continuar su obra educadora, truncada en 
hora aciaga por el despotismo. Y así fue posible que en 
una soleada tarde de abril del año 1990, rodeado de sus 
discípulos y colaboradores, seguido por el pueblo que 
había aprendido a respetarlo y a quererlo, llegó en gesto 
simbólico el Maestro al antiguo local de la Escuela 
Normal, fundada por él hacía 19 años. AUí, entre himnos y 
aplausos, en contraste con la triste despedida de 1888, 
volvió a tomar la palabra Federico Henríquez y Carvajal, 
ahora para decirle "que su obra de progreso y civilización - 
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durante su ausencia -no había parecido, y que 'la 
sociedad y la patria de los dominicanos lo tenían más que 
nunca - en el escaso número de sus próceres civiles y 
civilizadores". 

El señor Hostos, como la llamaban con su sencillez 
habitual la gente humilde, nombrado inmediatamente 
Inspector General de Enseñanza Pública, inicia entonces 
una labor impresionante, dirigida a rendir un  diagnóstico 
que permitiera abordar el problema educacional por su 
base: la enseñanza primaria y secundaria. El Maestro 
sabe 40 ha  comprobado desde su  1Iegada-, que las 
palabras de bienvenida de su  más íntimo colaborador, no 
era un  simple cumplido sino una radiante realidad. Ahí 
estaban, como pruebas, su Escuela Normal en pie (aunque 
con otro nombre); el Instituto de Serioritas, el Liceo 
Dominicano, el Colegio Central, la Escuela de Bachilleres y 
el Instituto Profesional, instituciones que fueron fundadas 
o perduraron, gracias al entusiasmo, al esfuerzo y a la 
dedicación docente de Federico Henríquez y Carvajal. 
Urgía, pues, apretar el paso, darle el mismo ritmo a la 
enseñanza de los primeros grados y hacerla popular, 
extendiéndoIa a campesinos y a obreros; cerrar la brecha 
entre el privilegio y la pobreza. Y ya que se le había 
"escapado la libertad de su  patria entre las manos", hacer 
de Santo Domingo un  bastión inexpugnable de ese ideal, 
basado en el saber y la cultura. Por eso, medita y 
escribe.. . 

Saludando al Nuew Siglo 

Federico Henríquez y Carvajal había despedido el siglo 
XH con 'El Mensajero", cuyo editorial resumía en seis 
breves párrafos, su programa de lucha, durante la centuria 
que terminaba; nada de extrario tenía, por lo tanto, que 
recibiera al nuevo siglo, brindando al público otra entrega 
más de "Letras y Ciencias", luciendo bajo su emblema 
portada un  cintillo que rezaba: 'Edición Inaugural del - 
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siglo XX", donde se destacaban dos trabajos relacionados 
con aquel momento excepcional de la historia dominicana 
y el futuro e la República: el discurso pronunciado por su 
director, al ser inaugurado el "Ateneo de Amigos del pais", 
seguido de un breve articulo de E. M. de Hostos, titulado 
"Civilización o Muerte'', que en sus palabras finales, 
simbolizando uno el optimismo y el otro la cruda que 
complementaban, como parte del mismo proyecto de 
libertad, ahora enfrentado a nuevos retos. Decía el 
primero: 

'Un día acaso, en las postrimenas del siglo XX, el de 
las confederaciones de los Estados, el de las armonias 
económicas, el de las absolutas concordancias de los 
regímenes social y jurídico, el de la paz y concordia de las 
naciones, cuando quede demostrado que el mundo no es 
de los audaces y los valientes sino de los buenos y de los 
sabios, de diversos puntos de la República convergerá 
hacia el centro: la Primada, la mirada retrospectiva de la 
juventud docta ó ilustrada, para ver con los ojos del alma 
un punto luminoso que fulgura en el cielo de la patria: el 
"Ateneo Amigos del País", causa generadora del 
Renacimiento de la Atenas del Nuevo  und do".^^ Advertía 
el segundo: 

"Los dos pueblos que habitan esta hermosísima parte 
del Archipiélago de las Antillas, que no suenen, que no 
dormiten, que no descansen! Sus cabezas han sido 
puestas a precio: o se organizan para la civilización, o la 
civilización las arrojará brutalmente en la zona de 
absorción que ya h a  empezado (...) Con el patriotismo de 
las pasiones enfurecidas, con la resolución de salvarse o de 
morir, con los viejos heroísmos que ya han pasado de 
edad, con los resabios morales e intelectuales de aquel 
siglo pasado de edad, tan sujeto a espejismo de la menta! 
Con eso, con lo que no sea verdad, poder y fuerza, no se 
irá en el siglo XX, a parte alguna".24 
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dominicano; cuya cabeza, como anunciaba en su mensaje 
el Maestro del que se decían seguidores, había sido 'puesta 
a precion. Desatendieron o ignoraron, no solamente las 
palabras admonitonas del sabio que admiraban, sino - 
otras voces que surgidas del seno del Gobierno, explicaron 
por esos días las causas, naturaleza y dimensión del caos 
kanciero que había dejado de herencia al país la tiranía 
de Ulises Heureaux. Nada pudo impedir que esa juventud, 
tan indómita como inexperta, se abrazara al falso 
"patriotismo de las pasanes enfurecidasn y reeditara 'los 
viejos heroísmos". Y por ese camino equivocado, terminó 
glorificando a un nuevo caudillo, aún después de que la 
torpeza y la ambición, hermanadas, lo llevaron a vestir los . 
arreos de general de montonera y a hundir al país en la 
guerra fratricida, grata a los dueños extranjeros del 
laberinto financiero en cuyas profundidades, más 
temprano que tarde sena consumada la sentencia de 
muerte prevista, como una de las alternativas del dilema 
con que E.M. de Hostos, había saludado la llegada del siglo 
XX. 
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DISCURSO DE RECEPCION DEL 
NUEVO MEMBRO DE NUMERO 

DR. FRANCISCO A. HENRIQUEZ VASQUEZ 

Por Dr. Manuel de Je sús  Mañón Arredondo (A. D. H.) 

Agradezco profundamente el honor de dirigirme a 
ustedes en este acto de tan honda significación, ya que hoy 
estamos celebrando el 64 aniversario de esta Academia 
Dominicana de la Historia, surgida de las entrañas mismas 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo el 16 de 
agosto del año 1931. Nunca, como esta noche, he 
necesitado de la benevolencia de u n  auditorio tan selecto, 
puesto que reunidos aquí para conmemorar fecha tan 
significativa, oirán a la vez de mis labios las palabras de 
recepción y saludo al Sr. Francisco Alberto Hennquez 
Vasquez, cuyo discurso de orden como ustedes han oído, 
constituyen una semblanza del Dr. Federico Enríquez y 
Carvajal, fundador y primer, presidente de la benemérita 
institución, palabras mías sobre las ejecutorias y méritos 
del nuevo incumbente, elegido para la defensa de los 
principios del amor a la verdad y defensa de la justicia que 
han sido lema y consigna de esta augusta casa, donde se 
reverencia el pasado, como la mejor manera de 
comprender el presente y contribuir a que el pueblo 
dominicano y la Nación que él representa, alcancen el 
porvenir venturoso que sefiala con índice inequívoco y 
vigoroso ese glorioso pasado. 

En ese sentido, me permitiré una fugaz reflexión a 
título de ejemplo. Hace algunos d o s ,  pudimos leer en la 
fachada del edificio que guarda en la ciudad de 
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Washington los Archivos Nacionales de los Estados Unidos 
la inscripción siguiente: 'Todo pasado es prólogo". Pensé 
entonces y sigo creyendo hoy que aquella frase fue tomada 
o inspirada en "La Tempestad", Última obra dramática del 
genial poeta, comediógrafo y dramaturgo inglés, William 
Shakespeare. Pienso, también, que quienes colocaron 
aquella frase en el mencionado edificio de Washington, 
quisieron expresar en síntesis, ya que prólogo quiere decir 
principio, que allí estaba la causa por la cual había sido 
posible el nacimiento y la existencia de la gran Nación, 
pa&a de George Washington y Abraham Lincoln. 

La frase 'Todo pasado es prólogo" ha venido a mi 
mente, porque considero que el discurso del Dr. Francisco 
Alberto Henríquez Vásquez que acabamos de oír, tiene la 
virtud de remitirnos al pasado: Un pasado de luchas en 
defensa de las libertadas públicas y de la soberanía 
nacional que de haber discumdo de otra forma, para sólo 
señalar u n  ejemplo, no estaríamos celebrando en esta 
fecha un acto como éste. Por eso, brindar una semblanza 
de Federico Henríquez y Carvajal, iiena de pensamiento, 
pero de trazos austeros y apegada a la verdad histórica, 
sobre todo por tratarse del dominicano que en su época 
más honores recibió, dentro y fuera de su patria, 
constituye un  auténtico prólogo: L a  forma más certera de 
conocer el presente. 

Colaborador de Eugenio María de Hostos en su 
cruzada normalista, el Maestro dominicano acompañado o 
acompañando a una pléyade de patriotas que lucharon 
contra la intervención militar yanqui de 19 16, ocupó lugar 
señero en aquella cruzada que no terminó sino con el 
restablecimiento de la República en el año 1924. Federico 
Henríquez y Carvajal, había hecho suya desde los años 60 
del pasado siglo la causa de Independencia de la mayor de 
las Antillas, lucha que le valió el titulo de "Gran Amigo de 
Cuba", otorgado por el Congreso de la Isla hermana. Su 
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magisterio se manifiesta a través de laprei&; :ld+Miiifig$ 
la cátedra, como lo atestiguan las dos: fiublica&bfie$$ qt% 
mas lo identificaron con la defensa de la j%a-r3 la 
difusión de la cultura: 'El Mensajero? y1.:%.k!%?&.y 

desaparición del Apóstol bohquefio, poi. la: 'c.~ee& 
incansable con que prosiguió aquella cruzada en b&é&& 
del pueblo dominicano. En 1914 y 1916 ~eC.SeiiadOid~@ 
República lo elevó al cargo de Presidente de la SúpP%i%@ 
Corte de Justicia, cargo que ocupaba, cuando el~mó al 
Congreso su  Declinatoria a ser elegido. Residente 
Provisional de la República, ante las presiones y 
usurpaciones del Ministro norteamericano en el país. 

Las obras más conocidas de quien fuera el primer 
presidente de la Academia Dominicana de la Historia son: 
"La hija del hebreo". "Rosas de la tarden, "Guarocuya", "El 
Monólogo de Enriquillon, "Del Amor y del Dolorn, "El 
Derecho Internacional ante la Guerran, "Etica y Estética", 
Romancero Dominicanon y 'Todo por Cuba". 

El Dr. Francisco Alberto Henriquez Vásquez: Nació en 
la ciudad de Santo Domingo el 9 de mayo de 1917. 
Estudió el Bachillerato en la antigua Escuela Normal, 
situada frente al  Parque Independencia, desde el afio 1932 
al de 1936, optando el titulo de Bachiller en Letras, como 
era de rigor entonces, presentando su tesis sobre el libro 

o de Darwin 'El Origen de las Especies por medio de la 
Selección Naturaln. . ' 

I] Por motivos políticos, ya que entonces estaba en .su 
apogeo la llamada "Guardia Universitaria", no ingresó en la 
Universidad de Santo Domingo hasta el afio 1939, 
cursando la carrera de Doctor en Derecho desde ese afio 
hasta el 1945, afio en que presentó s u  tesis titulada 
"Normas Sobre la Revisión Constitucional en la Re~ública 
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Dominicana", bajo supervisión y padrinazgo del -lic.'.: 
Froilán Tavares, su  profesor de Derecho Civil. ,., . . ,  

Habiendo sufrido prisión entre 1943 y ip44,fnie 
obligado a permanecer en la frontera durante un tiempo 
del año 1945, y conminado a escribir en forma laudatona 
sobre la obra que desarrollaba en esa región del régimen 
de Trujillo, se asiló en la Embajada de Venezuela, 
iniciando ese año su primer exilio. 

Durante los arios 194 1 y 1945, fundó con u n  grupo de 
estudiantes y activistas prominentes de la clase obrera, el 
Partido Democrático Revolucionario Dominicano, 
organización que enfrentó desde la clandestinidad a la 

1 tiranía de Trujillo. 
1 

En el atio 1946, cuando el Partido Democrático 
Revolucionario Dominicano, aceptó poner a prueba los 
ofrecimientos de apertura democrática de Trujillo, regresó 
al país, y, como miembro del Comite Ejecutivo Central del 
Partido Socialista Popular Dominicano, nuevo nombre 
adoptado por el PDRD en la lucha legal contra la tiranía, 
entre ese año de 1946 y el mes de mayo de 1947, atio en 
que renunció a esa organización, marchando nuevamente 
al exilio. 

En el año 1947 hasta que fue decapitada la tiranía 
Trujillista en el 196 1, permaneció en el exilio con salidas 
ocasionales de Cuba a Estados Unidos, Puerto Rico, 
Colombia, Jamaica, tratando de organizar en un solo 
Movimiento a los dominicanos que desde el exterior, se 
enfrentaban a la tiranía. 

Entre enero de 1962 y febrero del mismo año, fue 
deportado del país tres veces, no pudiendo establecerse en 
SU patria hasta el mes de julio de 1966, ario en que ingresa 
a la Universidad Autónoma de Santo Domingo como ' 
catedrático de la asignatura Introducción al Estudio de la 
Historia Social Dominicana. 
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RESCATAN FOTOGRAFIA DE 
TEODORO STANLEY HENEKEN 

Por Julio G. Campillo Pérez (A. D. H.) 

Una de las mayores aspiraciones de muchos 
historiadores dominicanos y especialmente de Santiago de 
los Caballeros, era tener la oportunidad de conocer la efigie 
del prócer Teodoro Stanley Heneken. Sin embargo, tal 
deseo nunca se había podido materializar. Ni siquiera don 
Pedro M. Archambault quien se dedicó por varios años a 
recolectar fotos de los próceres de la Restauración, como lo 
fuera don Teodoro, pudo tener éxito, pese a que siempre se 
comentaba que existía dicha foto, pero en manos de una 
familia que la guardaba con extremado celo. 

Transcurrido el tiempo, y a medida que fueron 
falleciendo los avaros custodios de la foto, el ingeniero José 
Ramón Vargas Mera, nieto de la principal guardiana, dona 
Guadalupe Núfiez González, pudo recientemente lograr el 
objetivo, consiguiendo de manos de una amiga de la 
familia, última depositaria de los retratos de la parentela 
de dicho ingeniero, una especie de relicario, hecho fuera 
del país, probablemente en Saint Thomas, dentro del cual 
se encontraba la fotografia de Heneken, no plasmada en 
papel, sino en un espejo, lo que dificultaba su 
reproducción, espejo protegido y recubierto por una tapa 
asegurada con una bisagra. Un hijo del ingeniero, el joven 
Alejandro Vargas Díaz, arquitecto y experto en fotografias, 
logró una copia nítida despues de varias pruebas, por 
medio del sistema láser. 
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Esta es la fotografia a que se refiere el presente 
artículo. 

I 

- 
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abuela del "descubridor" Vargas Mera, Guadalupe 
íiez González, según tradición familiar, pudo ser hija del 

propio Heneken y de su ama de llaves, Cipriana Gonzáiez 
(Manena), aunque por recomendación del propio Heneken, 
ausente del país, ésta casó con u n  empleado suyo, de 
nombre Eusebio Núñez, y se dedicó a conservar el retrato 
de su verdadero padre, Heneken, tanto como recuerdo 
familiar como prueba, parte de los terrenos del lugar de 
Pontón que poseía Heneken, quien no la incluyó en su 
testamento, y sí en cambio, al hermano de ella, Dionisio 
Gonzelez, quien recibió un  importante legado. Tanto 
Leonarda, Cipriana y Dionisio Gonzáiez, de hecho 
constituyeron el círculo mas íntimo y efectivo de Heneken. 

En una entrevista hecha por la periodista Angela Peña 
al  Ing. José Rafael Vargas Mera y publicada en el periódico 
Hoy, 29 de octubre de 1997, página 15-D, se pueden 
encontrar muchas noticias sobre el retrato de Heneken y 
las relaciones muy cercanas de éste con los antepasados 
de dicho ingeniero. 

Aprovechamos la ocasión para reproducir algunos 
documentos referentes a Heneken y u n  artículo del 
fallecido periodista María  Bobea Bülini. Para eilo estamos 
recordando el concepto emitido por don Rufino Martínez en 
su "Diccionario Biográfico Histórico Dominicano" 
(1821-1'930) al decir sobre Heneken: "Lo más meritorio e 
innegable de Teodoro Stanley Heneken, a lo largo de todas 
sus actividades entre dominicanos, es  que contribuyó de 
manera leal y notable a la modernización y el 
vigorizamiento de la nacionalidad". 
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ANEXO NO. 1 

I FUNERALESDEHENEKEN 

I Crónica Interior 

HONORES FUNEBRES- La inhumación de los restos 
mortales del ciudadano general Teodoro Stanley Heneken, 
se verificó en esta ciudad en el día 12 con la pompa y 
solemnidad que permitieron las circunstancias.- Los 
secretarios de estado, general Valverde y ciudadanos Fiallo 
y García, acompañados del general Pina, gobernador civil 
de la provincia, formaban el duelo presidiendo el cortejo 
fúnebre. Las cuatro cintas del féretro las llevaban los 
generales Pimentel, Rodriguez Objio, Concha y Márquez. 
Además de los agentes de las naciones extranjeras y de 
una gran porción de extranjeros respetables, 
acompañaban al entierro los generales Pujol, Cambiazo, 
Garcia, Martinez y otros, asi como también la mayor parte 
de los miembros de la Asamblea Constituyente. La bandera 

al estuvo a medio palo durante el día y desde el 
to en que el entierro salió de la casa mortuoria 

se llevó a cabo la inhumación del cadáver, el 
artillería hizo una salva de nueve caiionazos, 

aban de cuatro en cuatro minutos. El general 
era inglés de nacimiento, pero habia tomado 
1 movimiento que produjo la separación de los 
os del gobierno de Haiti. Desde 1844 perteneció 

o nacional; en los cuerpos legislativos sirvió 
a la República; desempeiió comisiones 

es en el interior y en el extranjero; fue ministro 
inistración del general Pimentel y últimamente 
signado por el gobierno para el arreglo de las 
es suscitadas por el general Gándara. Que la 
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Don Vetilio Alfau Durán siempre decía que este 
testamento fue conocido por el Lic. Manuel A. Peña Battle, 
afirmando que el mismo contenía una relación de 
numerosos bienes inmuebles radicados en el pais. 
Diligencias hechas por nosotros y el Lic. Bernardo Vega, 
miembro de esta Academia, con Inglaterra hasta la fecha 
no han dado resultado para localizar la copia a que se 
refiere esta carta del cónsul David León. 
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ANEXO NO. 3 

LEY SOBRE VILLA 

Ley No. 411, que designa 
Henenken la Sección de Pont 
comprendido parte en el Municipio de Esperanza y parte 
en el Municipio de Villa Bisonó. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: que el señor Teodoro Stanley 
Heneken fue durante más de 45 años una figura 
prominente en los Municipios de Viila Bisonó y Esperanza, 
tanto por sus actividades políticas, como por sus 
actuaciones científicas, empresariales y patrióticas, y está 
considerado como un  prócer de grandes méritos en las 
gestas liberadoras de la Independencia y la Restauración; 

CONSIDERANDO: que fue además investigador y 
escritor, dejando a la posteridad numerosos trabajos de 
interés botánico, geológico y antropológico; 

CONSIDERANDO: que mientras residió en la Sección 
de Pontón, hoy dividida con el mismo nombre entre los 
Municipios de Esperanza y Villa Bisonó, fomentó 

lotaciones agrícolas e industriales que favorecieron el 
a y desarrollo económico de aquella región; 

CONSIDERANDO: que según la Resolución No. 5 de 
cha 28 de junio de 1975, del Ayuntamiento del Municipio 

de Villa Bisonó, y la Resolución No. 18-74, de fecha 19 de 
diciembre de 1974, del Municipio de Esperanza, ambos 
Avuntamientos e s t b  de acuerdo con que la Sección de 
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Firmado: Adriano A. Unbe Silva, Presidente; Miguel& 
Acta Fadul, Secretario Ad Hoc; Ernesto Arias, Secretario 
Ad-HOC. 

JOAQUIN BALAGUER, Presidente de la República? 
Dominicana "1 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere %l 
articulo 55 de la Constitución de !a República; 1 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea 
publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y 
cumplimiento. I 

DADA en Santo Domingo de Gumán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres 
días del mes de junio del año mil novecientos setenta y 
seis; años 133' de la Independencia y 113' de 1a 
Restauración. 

JOAQUrN BALAGUER 
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Ah'EXO NO. 4 

HENEKEN: UNA ALDEA Y UNA ORQüiDEA 
DOMINICANA LLEVAN SU NOMBRE. 

Por Mario Bobea Billini. 

Una aldea de la línea noroeste fue bautizada hace 
aimnos atios con el nombre de un ilustre ciudadano - 
británico que hizo tanto por nuestra patria en las jornadas 
de la Independencia y la Restauración como lo hicieron los 
próceres de esas históricas gestas. 

En nombre de "Villa Heneken" fue asignado a la 
antigua sección de Pontón, para honrar la memoria de esa 
gran figura histórica. La Compatiía Bermúdez, en un 
hermoso gesto de reconocimiento a tan importante 
personaje, ordenó las tablillas y rótulos de sefialamiento de 
"Villa Heneken" y proyecta erigir en el solar donde estuvo 
su residencia, una especie de santuario con las plantas 
que él colectó en el área. 

l 

Heneken era, además de un  político, un  naturalista. 
Una orquídea nativa, endémica de la zana, lleva su 
nombre. Fue el quien la descubrió y la registró, razón por 
la que se le dio su nombre en el organismo internacional 
que asienta las novedades botánicas y posee 
~Unsprudencia sobre la nomenclatura de las especies. 

El Oncidium Henekeni: Es la pequefia orquídea de 
condiciones excepcionales, muy demandada por genetistas 
e hibndizadores. Su nombre común, "La Cacatica" no 
corresponde en realidad a su aspecto. Más que un 
arácnido la orquídea tiene la apariencia de un  abejón y 
como tal se anuncia en los catdogos de los más famosos 
orquidearios de Estados Unidos en los que aparece con el 
nombre de "Bumble Bee". 



Pero el Oncidum Heneken no es sólo excepci&& 
su belleza y su  gran valor genético. 
grupo privilegiado de orquideas mimetistas que, co 
papilio, atrae al insecto que las fecunda que lo c 
con la hembra de su especie, realizando sobre 
seudo cópula. 

*:< ii., . , Datos biográ'fios~dtr+ - ' ,~ 

TEODORO STA=$ 

La mayoría de los dominicanos 
la figura de Teodoro Stanley H 
época y durante más de cuarenta y 
nuestro país figura relevante tanto 
patrióticas como por sus  actividades científicas, 
empresariales y políticas. 

Hasta la fecha, no se sabe cómo vino a suelo 
dominicano este británico de ascendencia inglesa y 
hannovenana, pero es posible que su  llegada, ocumda 
aproximadamente en 1820, tuviera que ver con funciones 
consulares de su patria de origen en Puerto Plata. No tardó 
en convertirse en un  dominicano, no sólo por la vía legal de 
la naturalización, sino por la forma en que se desenvolvió 
su vida, la cual tuvo como sede el paraje de Pontón, 
sección del Municipio de Esperanza, Provincia Vaiverde, 
donde adquirió categoría de dominicano de "tierra 
adentro". 

En Pontón, Heneken fue el empresario que colonizó la 
región, todavía virgen y desarrolló grandes negocios de 
corte de maderas preciosas, así como fábricas de azúcar en 
terrones y galletas dulces. Fue también el escritor 
científico, que trató temas de Geología, Botánica, 
Antropología, Geografía y otras materias y polemizi, 
mediante artículos, folletos y libros, defendiendo con ardor 
la causa de la Independencia dominicana, pidiendo la 
ayuda de su Gran Bretaña para evitar el protectorado 
PAGINA 78 



Heneken entró en la politica por su récord patriótico, 
que comeiizó árriésgbndo' sil vida en Cabo Haítiano para 
dmmciar,.~ . ,. .. fidcer ~:. t,,' . .  : M,dq la. ínvasitjn d:e Pierrot jqie 
caIminó con li~?@tatla.dd?$ $e M h , ,  en iW4 partieipd 
en las. ~ s l ~ e h a s n  $ sé fue i '16s campgmwntos 
~ ~ a d o r e s  para mm'batir la 8uiexibn a EspAa. 

EG17 de mero de 1&5, dirige, & d e  Puerto Fhta, una 
hwesank carta a LaTd A k d w ,  Secrctsllio de Asuntos 

m e ,  Caneilleria BritAnica, h*, acompaada 
untn q i a  de la primera ConsUtucjBn Dosninit-aaa, 

el B de n a v h b r c  de 1&44, de cup boptenido hace 
w n a  wcinta reseflla. Le infmma que Santwa fue elegido 
gol. 8 para la Pre&dmcie $e la RkpUblisa y que "un 

ndoere al Dr. J m é  M d a  Caminero 
& b a m  uaa de he proh0mbnL.s 

Bomifigo el &a 8 de diciembre 
enviado para neggGiar un 

e l a  &cace8 iniuadmw de ia m&&a de 
Ertmcla y les Unidas en el conflicto 



CLlO No. 157 

El día 11 de mayo de 1976, se promulgó la Ley No. 
41 1, que designa con el nombre de VILLA HENEKEN .la, 
Sección de Pontón, cuyo territorio está comprendido parfe. 
en el Municipio de Esperanza y parte en el Municipio. de 
Villa Bisonó. 

(De el Caribe, 27 de Octubre de 1988 - Su ilemento 
Agropecuario) 

8 ,  ; /  8 ,ii 
i l 1  zc:rz 'rie$$,á~$$ 
l / y  
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fueran deducidos de la masa global que ya había: 
declarada como perteneciente al patrimonio del 
Dominicano. (3) 

i'.'I'B 1'. 
1!I, 
i;:i (i abuelos haiti .\ ,? . l l  

ll/il i'. 
I Y I :  

cuya madre y tutora, Eleonor Julieta Le Chev 

Julieta Le Chevalier, conocida familiarmente como D 
(1810-1905), hija de dos pardos libres, naturales de 
Bernardo Le Chevalier y Luisa Moreau, y por tal ancestro; 
a la sucesión de su fmado abuelo Juan María Saladín, que 
en vida había sido Comandante de la plaza de Santo 
Domingo y Coronel del Regimiento haitiano No. 32, natural 
de Puerto Principe, Haití y muy ligado al Gobernador 
haitiano Alexis Carné, de tal modo, que sus hijos María 
Luisa y Alejandro, se habían casado con dos hijos de 
Canié, quienes poseían iguales nombres, Alejandro y 
María Luisa Canié Levigne, (4). 

Por eso, en la misma sucesión que concurría Leonidas 
Saladín Chevalier, participaban su tia María Luisa, viuda 
ya de Alejandro Carrié (Lamí o Samí), una prima suya, 
María del Carmen, huerfána de sus  padres María Luisa 
Canié y Alejandro Saladín Coustard (Adin), y otro tío, un 
hijo natural reconocido del viejo tronco Juan María 
Saladín, en una época en que los hijos naturales 
reconocidos heredaban la tercera parte que podía 
corresponderle a los hijos legítimos. Pero todos estos 
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Por consiguiente, Leo 
Trujilio y muy posiblem 
nombre, o sea Leonidas. Además, según ,S,&:C& 
Diyetta se había unido 
apellido Pontier con el cual .po 
nombre de Estanislao. 

Con el correr de los 
parte de ella, que no 
Saladín Chevaiier por 
Dominicano, como ya hemos re 
necer, entre otros dueños, a la 

r el terreno donde se e 
amfis", hogar de su  s 

illo Molina, y actualmente sede de la C 
a o Secretaría de Estado de Re 

. . 

Leonidas Saladín Chevalier siempre se mantu& muy 
igado a sus parientes Trujiiio y Moiina. Por eso fue 
padrino de su  sobrina Julia Altagracia Molina Chevaiier en 

bautismo de esta efectuado en la Iglesia Parroquial de 
Cristóbal el 17 de noviembre de 1866, en unión de 

tagracia Molina. (En esta acta de bautismo figura con 
apellido Chaiaden) como entonces se pronunciaba el 
ellido Saladín. También fue testigo de las bodas de su 
m a n a  Luisa Ercina Chevaiier con Juan Pablo Pina 

osón, celebrada en la misma Iglesia Parroquial de San 
ristóbal, el 27 de marzo de 1882 y más tarde fue testigo 
1 matrimonio concertado en San Cristóbal entre los 

padres de Trujillo, José Trujiiio Valdes y Julia Altagracia o 
Altagracia Julia Molina Chevaiier, el 29 de septiembre de 
1887 (6). 

Asimismo, Leonidas Saladín Chevaiier fue Síndico 
Procurador de San Cristóbal en 1879, Alcaide Comunal, 
dos veces, 1876-1877, 1896-1899, Presidente del 
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Anexo No. 1 

ACTA DE NACIMiEhTO DE LEONIDAS 
SALADIN CHEVALIER 

I Juan María Leonidas Foriune 

El día seis de agosto de mil ochocientos treinta y dos 
años veinte y nueve, a la diez de la mañana, ante mí, 
Marün Gaiicia, Oficial de Estado Civil de la Común de 
Santo Domingo, compareció el cnO Fortune Saladíí, 
natural de Puerto Príncipe, capital de Haití, mayor de 
edad, y Teniente del regimiento 92 de la dotación de esta 
plaza, acompaado de los cnO' Juan María Saladin, su 
legítimo padre, coronel del Regimiento y Comandante de 
esta plaza y común de Santo Domingo, y Alejandro 
Saladm, su  hermano, mayor de veinticinco años y Capitkn 
ayudante de la plaza, todos naturales de la Capital y con 
cuya presencia declaró el cnO Fortune que el día cuatro de 
julio próximo pasado le nació un  niño, su  hijo natural y de 
la CnO Eleonor Chevalier, natural de esta ciudad, y cuyo 
niño le impuso por nombre Juan María Leonidas Fortune, 
de lo que forma acto que le fue leído al declarante y 
testigos, y lo firmaron conmigo en los Registro del Estado 
Civil, pro. arriba sitada. 

I Firmado: M. A. Galicia Q, Fortune Saladín 
Folio 15 vuelto libro 3 de Actos Civiles 



A m o  2 

nacionales: Oído al Consejo de Ministros se declarara 
conforme a las bases que seguirán al pié de este acu 
el menor heredero dominicano Leónidas Saiadín 

República, y figuran en es de: 

Trece mil quinientos seis pesos y cincuenta 

Se rebajan de esta suma mil ciento sesenta 

de los muebles legados por el testador a Meile Elisa 
Archee. 
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haber sido vendida por el Gobierno para pagar unas 
deudas del finado, salvo a partir lo que entró en Cajas. 

Cuyo valor de Once mil trecientos cincuenta y dos 
pesos es de los inmuebles existentes en poder del 
Gobierno. 

A saber: 

La casa de alto de la calle del Conde justipre- 
ciada en el Inventario en .................................... 10,000.00 

La casa frente a San Francisco .......................... $1,200.00 

Los terrenos de Yacá. ............................................ $152.00 

Igual .................................................................. $1 1.352.00 

Tocan al gobierno de la parte de la esposa de . . S. Carne .............................................................. 3,405.60 

Al mismo por ser hija de Adin Saladín ............... 3,405.60 

Al mismo por la del hijo natural varón ................. 1,135.20 

Tocan al  heredero dominicano Leonidas .............. 3.405.60 

La estancia de San Jerónimo fué vendída en 
moneda corriente.. ........................................... .$11,352.00 

en tres mil doscientos cincuenta centavos ........... 3,250.00 

De lo que se pagaron setecientos dos y 
veinte centavos ....................................................... 702.20 

Existencias en las cajas.. ..................................... 2,547.80 

................................................ Existían en Caja $2,567.80 

Los que distribuidos como los inmuebles 

.. $764.34 

$2.547.80 
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EL OFICIO DE HISTORIADOR 
7 
.I 

Dr. Félix Luna, Miembro de Número de la 
Academia de la Historia de la República Argentina(*)! 

El Historiador es un  hombre que está buceando enm@ 
pasado, pero no para encontrar elementos solamente del 
pasado, sino para relacionar los hechos con los cuales 
trata, los personajes que analiza, las situaciones que mira, 
con el presente, con la actualidad. Si no lo hace 
convierte simplemente en una suerte de anticuario, ilii 
hombre que esta buscando cosas en el pasado que pueda 

r interesantes o curiosas, pero que no tienen mas 
levancia que la de haber ocurrido alguna vez. 

Creo que el historiador argentino trabaja para 
ender y hacer entender mejor su  país. Trabaja pata 
ar de que el pasado le dé respuestas a las preguntas 

e le formula y, de algún modo, contribuya a entender 
poco por qué somos, en dónde estamos parados, de 

ónde venimos, cucil es núestra vocación o tendencia como 
país. Son preguntas que a veces nos formulamos 
individualmente en algún momento de nuestra vida: de 

ónde vengo, a dónde voy, para qué sirvo ... y las 
ciedades también se plantean estas preguntas, a veces 

forma implícita y otras de forma explícita. Y ahí 
n t e ~ e n e n  no sólo los historiadores sino también otras 
especialidades como sociólogos, politicólogos, economistas, 

- q 
. ~. . . >,, 

lub de Buenos Aires, Argentina, el 12@ 
mayo de 1997. 
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I Pero nosotros tratamos de contribuir a dar respuestas 
a estas interrogantes buscando lo que en el pretérito puede 
echar luz sobre la actualidad, sobre lo que somos 
actualmente. 

Cuando hablamos de una época determinada como la 
de Rosas, que en este momento apasiona al Dr. Ovidio 
Giménez, estamos mostrando la base de un sistema 
autoritario que, vuelta a vuelta, vuelve a aparecer en 
nuestro país. Cuando hablamos de algunos grandes 

l hombres como Roca, estamos demostrando de qué modo 
el progreso argentino tuvo un gran envión a fines del siglo 
pasado y cómo los argentinos creíamos que ese envión iba 
a durar para siempre. 

De modo que, de algún modo, el historiador no sólo se 
limita a bucear en lo que ocumó en otros tiempos, sino 
también a relacionar eso con lo que está pasando en la 
actualidad y, de este modo, contribuimos a comprender un 
poco mejor a nuestro país y en consecuencia a amarlo un 
poco más, ya que es muy diñcil amar lo que no se 
comprende o no se entiende. 

Por otra, el oficio del historiador, yo lo vengo 
ejerciendo desde hace muchos arios casi como un 
francotirador porque no tuve formación universitaria como 
historiador. Yo soy abogado aunque casi nunca ejercí la 
profesión porque me dediqué a la profesión de historiadar 
que implica una cantidad de virtudes o, mejor dicho 
características que hay que tener. 

I La historia, ya se sabe, no es una ciencia> no puede 
elaborar leyes, cualquiera puede plantear una posiüón 
hi~toriogr~ca distinta a la de otro y, por consiguiente, nos 
hace aprender la tolerancia y esa virtud tan dificil.de tener 
que ponerse por momentos en la piel de otro. 

I Lo que tiene de fascinante la historia es la infinitud de 
10s puntos de vista desde los cuales puede verse. Cada 
episodio histórico, cada personalidad histórica, es - 
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susceptible de ser mirada y enjuiciada desde puntos de 
vista diferentes. Y eso es lo que le da un  carácter amplio. , 

Uno ha  tenido que variar muchas veces la actjtud vitiili 
que tenia sobre ciertos personajes, en ciertos momentos d8 
la historia, a la luz de las contribuciones que han. hecho 
otros colegas. Y ha  pasado muchas:xeces- g,ue en tanto .e) 
historiador tiene que basarse en el-;d6cum&¡t~, o c w e  que 
éste es reemplazado por otro, o la falta de ese document6 
es suplida por otro que aparece después. I. 

El embajador Roca se refinó en u n  momento de sd 
presentación a "El 45". Cuando yo lo estaba escnbiendb 
busqué un  documento que era una acta, que era m@ 
importante, relacionado con u n  documento de la CGT de 
víspera del 17 de octubre, en donde se planteó si'd 
movimiento obrero hacía o no algún tipo de acto de fuerza 
a favor del Coronel Perón, entonces confinado en Martúi 
Garcia. No encontré el acta a pesar de haberla buscado 
mucho. Entonces tuve que pasar mi relato de ese episodio 
importante a través del testimonio de personas que me 
merecían fe y que dieron su versión de lo que había pasado 
n esa sesión de la CGT. 

Y así lo puse en mi libro. Cuatro o cinco arios 
pués, en una revista de Córdoba llamada "Pasado y 

ado en fuentes no fieles y lo que había ocurrido allí 
na de mi versión. Por supuesto, me dio bastante rabia 

e otras personas hubieran encontrado ese documento 
e yo había buscado con mucha prolijidad y no había 
contrado, pero naturalmente tuve que aceptar que ese 
cumento rectificaba la versión que yo daba. 

Entonces, uno aprende a ser paciente, a aguantar este 



. . ,  . . 

LQ l q y m  y, ahárs, cra cierto. PeTo deapub, can 
-al Wp, erl htene  por ese feRámernb pasa y .enten~e8.hay 
&ms =pEtm gae ínwam d a  y s e % e  una historia 

ia, haee no mu&os &O$,. hubo unnt 

*e ,  hizo %tante vialenta y 
un m ~ . c q t o  



cuando ya pasó el momento. :,i y',, 

la visión del pasado que pueden tener sus  compatriotas 
sino una visión de la propia realidad. 

que no pasan por azar, sino que responden a toda una 
tendencia que viene del pasado. Y de esa manera, 
entonces, en la medida en que se entiende mejor el país de 
hoy se da mejores condiciones para optar, para elegir . 

ones, para establecer la actitud que esa persona 
rá frente a su propia realidad. 

Yo llegué a la historia de una manera casual, por mi 
en, ya que vengo de una vieja familia riojana y mis tias 

y abuela solían contarme de las últimas épocas del Chacho 
Perialoza, de Felipe Varela, de la montoneras, y a mí me 
llamaba la atención que en un  tiempo en que se suponía 
que el país estaba enderezado hacia el progreso, hubiera 
todavía esa expresiones tumultuosas, de motines, de 
revoluciones, de ataques contra las ciudades, de saqueos, 
eso fue llevándome a ir leyendo e ir metiéndome en esos 
períodos muy localizados de la historia. Por eso, mi libro 
de historia fue "Los Caudillos", en donde yo trataba de 

/ 
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reivindicar, no la memoria de los cuatro caudillos, o cinco, 
que elegí como Quiroga, Varela, Penaloza, Artigas y 
Ramírez, porque no vivimos en el país de los caudillos, sino 
en el que hicieron los Mitres, los Sarmientos, los Roca ... 

Ese libro contiene todos los elementos que 
posteriormente iría desarrollando, pero tiene que ver con la 
función del historiador, la comprensión frente al  otro, el 
hecho de que la historia la han hecho todos y que no se 
puede marginar de la historia aquello que no nos gusta. 
Se lo podrá comprender y quizás justificar, pero todos han 
contribuido a hacer la historia y a construir este país, en lo 
bueno y en lo malo. 

Por supuesto hay y hubo grandes historiadores que se 
aferraron a una versión de la historia, pero también eso da 
lugar a una cantidad de matices y, dentro mismo de esas 
corrientes, también hubo historiadores que acotaron, que 
rectificaron, que señalaron errores u omisiones y esto es lo 
fascinante de la historia que nunca nos dará una versión 
última y completa a la que hay que obedecer, que siempre 
será una cosa móvil en donde los puntos de vista pueden 
ser infinitos siempre que se sostengan con razonabilidad. 

De modo que ese oficio de historiador a mí me encanta 
y realmente soy feliz cuando estoy escribiendo algo que 
supongo que puede ser de utilidad. Creo que una de las 
funciones del historiador no es cenirse al campo de sus 
colegas eruditos, sino tratar de llevar la historia a la mayor 
cantidad de gente posible. 

.- Rx otra parte, quiero señalarles que este mes se . ~~ 

treinta años de la revista 'Todo es historia" que yo m& el 1967 y que sigue apareciendo hasta ahora. Fue 
=:sedio para llegar a la gente común. La historia no 

e a  *t. ya 1 

en grandes anaqueles encuadernada s&o en el 
. ~ 

r" :,y se podía comprar como una revista cualquiera. eto, evidentemente, llenó una necesidad del público 
L .  

&me lleva treinta años. Ahora están de moda las novelas 
- 
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históricas que son una forma legitima, también, di 
aproximarse a la historia, aunque muchas veces pueda 
tomarse licencias o tomar la historia desde un punto d, 
vista más funcional. 

Pero de todas manera, el que hace historia erudita I 
más seria también esta haciendo u n  poco de ficción porqw 
es perfectamente legitimo que u n  historiador de esta lay 
pueda haber imaginado qué es lo que en u n  personaji 
puede haber estado pensando la víspera de u n  día decisivc 
en que se definió su  destino, por ejemplo. 

Entonces, la frontera entre la novela histórica y 1; 
historia también es bastante diluida y esto es lo que tratc 
de demostrar en "Soy Rocan, donde nada de lo que se dici 
es inventado. Todo es rigurosamente histórico, pero e 
triunfo consiste en hacer que el personaje hable er 
primera persona, algo que ya se ha  hecho en Europa y er 
los Estados Unidos de América, pero que en la Argentim 
no se había hecho por esa suerte de temor reverencial qut 
se tiene ante los próceres o ante los hombres que h a  
tenido una proyección importante en nuestro pasado. 

El hecho de ponerlo en primera persona da la 
posibilidad de entrar en el espíritu del personaje y tambiéc 
de imaginar cosas dentro de las pautas históricas quc 
deben respetarse, de modo tal que la imaginación está 
permanentemente acotada y contenida por la historia y 
esto es perfectamente legítimo porque al no transgredjrse 
las normas de la disciplina se le agregan la sal y pimienta 
necesaria como para que llegue a la mayor cantidad de 
gente para que pueda tener una idea que a lo mejor es 
totalmente distinta a la que tuvo sobre ese personaje. 

Este es un  oficio que tiene muchas gratificaciones 
como la tener cierta iduencia en el espíritu de la gente, 
como atemperar las pasiones y ensefiar que otros también 
pueden tener sus motivos y razones, mostrar que muchas 
veces nos hemos dividido por cosas banales y que las - 
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SOBRE LA DESAPARICION DEL ORIGINAL' 
DE LAS CAPITULACIONES DE SANTA FE 

DEMETRlO RAMOS PEREZ, 
Real Academia de la Historia 

El documento granadino por excelencia, de los 
relativos a la empresa indiana que se puso en marcha en 
1492, es sin duda alguna el que conocemos como 
Capitulaciones de Santa Fe. Es tan apasionante como 
complejo y, si se quiere, también tan enigmático. Por 
añadidura, tiene una faz visible -la que por lo mismo se ha 
estudiado desde tantos puntos de vista- y su faz invisible, 
la relativa a su desaparición, la cual por el interés que 
también tiene, ha ocupado nuestra atención con el 
atractivo y la sugestión de todo lo que carece de luz y 
trasparencia. 

Parece realmente asombroso que con las precauciones 
:tomadas por Colón para evitar que un documento tan 
primordial, como era para él el texto santafesino, pudiera 

esaparecer, sin dejar rastro de cómo se llegó a tal 
emo. De la precaución que tuvo Colón para preservarle 

la menor duda, pues en la petición formulada d 
ano público Rodrigo Pérez en La Isabela, para que. le 

extendiera copia autorizada y fehaciente, el 16 de 
re de 1495, lo justificó precisamente, en la 

necesidad de evitar la posible pérdida o destrucción del 
documento, puesto que "avya de enviar el dicho 
instrumento e capitulación a los reynos de Castilla ..." Y 
temía que pudiera perderse en la travesía, por algún 



-naufi.&o P :accidente. Teneroos así la feeha pre.&. a la 
-dk ! & , : ~ ~ ~ g , ~ @ ,  ~ ~ s @ g . ~ e , : l ~ ~ i ~ ~ P i ~ ~ ~ ~ n ~ e ,  . . que 
-a&p q4rjf%->,J@ R&& Ceñ; i &$&ti $ei :e&ín;. Oebi6 u- 
d g o . e n  -el p,+qeri~ ,e  . . . . . p . . que salw5, con $ Dkzrio~cqando 
meaU&'iL "S&& M&&*,; C& el propio do&-@, g+ 

i . 1 '  " '  1' . ? ,  
de~preadEr+: , %,. . ~ :de.. , ~ f ' . 7  .:,.S él, ~. . ieaemas p& & r e q u ~ e n t ó  
constmeriá &q.r+e na+egO .. ., . . . @kii€n Son el &' el segddo  fe 6Bg m,.ya & ?nci.,brk:de 149j, a 

Cmtüh. No sabcmoi si te YUevb mn& WII dUi.mit.e 9u 
por dsiu* de'.&&@, QunzB;.le &jasa poder 

, . de tnu h w  . I?i& basta su regresa a h. E~speiáóla. 
km su tnftnne&dIrd,"Wa @ R e w  que ello supuso, d e m  
isclgi~t~ ' i GAbn poner10 a aqpm, ~ ~ é n d o 1 0  a la 
.pz%h~k: & ~u%&?.Mo lo Wbcmos. 

"*o el fneeho es que wn las papelea m& impmbntee 
e3 d~cwmmto a @armar parte del depddto 

&m, mxwtítup3 en La Cartuja de las 

p &3m, m S@O& sobm el ~ c h i M  

Muro Orejdn ni 
@ile be oeupramn de '&m 

han &&O mate noticias del ori#d 



Los Znventarios nos 
Extracción del A 

Para Serrano y Sanz, 
er desposeído de su 
scarmentado, sin duda, 

e fue objeto, en S 

En cambio, en el 
quiza por consejo del 
se encontraban segur - . . .- -. ..* 

onde las capitulaciones siguieron, por l ~ .  mnirs,,haa+# 
560, fecha del segundo inventario, pues en~el~paquefe;.' 

. S figuran tres documentos" ... el uno, de los capítulo2 
hechos con Sus Altezas, diferenciándole de la copia di! 
1487, que es el tercero, reseñado así: "el tercero es u k  
confirmación del Almirante, de visorrey.. ."3. 

El misterio de su  desaparición constituyó un  acicate 
para nosotros, como para tantos, puesto que parecia 
inexplicable. Como también desapareció el testamento de 
1502, con otros importantes papeles que constituían la 
base del mayorazgo colombino. tSeguixían todos estos 
documentos desaparecidos la misma suerte? Es lo que 
creemos, por lo que concedemos tanto valor a la pesquisa 
llevada a cabo por Anunciada Colón de Canajal y 
Guadalupe Chocano Higueras, cuyas conclusiones 
publicaron hace tres anos, sin que se les haya dado el 

4 alor que contienen . 
Como era de sospechar, la historia de esta 

esaparición que comentamos está en relación con don 
is Colón, el que hizo suyos tanto el texto del viaje 

descubridor, como La Historia de don Hernando, dedicada 
a la biografía y exploraciones de don Cristóbal. Cierto que 
ya en 1535, al concluir -aunque no del todo-los pleitos de 
los Colón con la Corona, Dña. María de Toledo remes6 a - - 
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Santo Doisingo y, como lo afirma Serrano y Sanz, "debió 
llevarse no pocos documentos, con los cuales, y los de su 
hijo Luis, se formó el archivo de su palacio de Santo 
Domingo", si bien no se llevó las capitulaciones ya que, 
como vimos, consta que existían en las Cuevas en el 
inventario de 1560. 

El 11 de mayo de 1549 moría dona María de Toledo, 
llamada siempre la virreina en la Española, y en junio de 
155 1 don Luis Colón decidía embarcar en Santo Domingo, 
a donde ya no volvería, para regresar a España. Y aquí 
comienza en realidad nuestra historia pues al llegar D. 
Luis a Sevilla, entró en contacto con los monjes del 
monasterio de las Cuevas, lo que era lógico, y de lo que 
hay además constancia documental, pues en 1552 
otorgaba una obligación para su enterramiento, a cambio 
de una renta que fijaba en el documento pertinente, 
aunque nunca se llegó a formalizar contrato. Justamente, 
ese enterramiento había de hacerse en la capilla de Santa 
Ana, donde estaba el archivo de los documentos 
colombinos, en marca de seguridad. En abril de 1553 don 
Luis Colón estaba de nuevo en Sevilla, pues suscribe un 
documento relativo a problemas económicos, que nos 
menciona el padre Femández M& en su luminoso iibro 
sobre don Luis Colón, gracias al cual podemos reconstruir 
sus movimientos. 

En la ciudad del Guadalquivir debió continuar el nieto 
del descubridor algunos meses más, hasta que aparece en 
Valladolid en junio de 1554 donde permaneció, o en sus 
proximidades, varios años, aunque con estancias -como 
preso-primero en el Castillo de Arévalo, de donde se le 
trasladará al de la Mota de Medina del Campo y luego al de 
Simancas, a causa del proceso por bigamia, que 
desencadeno el fiscal. Ocasionalmente, don Luis salió, por 
tres meses, en 1563, de donde pasó confinado a los 

1 alrededores de Madrid, de 1564 a 1567. 
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del archivo de la Cartuja de las Cuevas tanto el.,& 

les incluye, como tampoco aparecen las capitulaciones; _ 
evidente que debieron extraerse tiempo antes de 15% 
puesto que, al conocer D. Luis su sentencia de destie* i -  
Orán les hizo depositar en el Colegio de San GregoHo. 
Valiadolid, como se verá, al  cuidado de uno de! 
religiosos de la casa. Volvía así D. Luis a repetir el ej 
de su  abuelo, cuando conti6 sus documentos a la cust . 
de los cartujos; en esta ocasi6n a la de los dominicos. a; 

¿Se lo había aconsejado Las Casas, con el que don 
Luis coincidió en Sevilla, al regresar de la Española? ES: 
muy posible, pues si entonces se trataron, no se  rompena 
la relación entre ambos durante el tiempo que el Iii 
Almirante estuvo preso en Sirnancas, pues Las Casw 
residía entonces en San Gregorío, el lugar de sus afectos, 
desde donde alguna visita tuvo que hacer a don Luis. Por 
Las Casas conocena entonces la decisión que tenía tomada 

dejar al cuidado del Colegio todos su-papeles cuandol 
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Mas ~quiPn hizo la extracción de la Cartuja, atribuida 
a don Luis, si antes de esa fecha, tras el inventario de 
1560, en el que aún se les reseña, no estuvo en Sevilla? 
Este interrogante parecía gravitar contra ese supuesto; por 
eso, sin genero de duda, tuvo que ser, alguien por 
comisión suya, obra de un hombre de su mayor confianza, 
que nos proponemos identificar. 

Teníamos varios posibles, entre los cuales nos fijamos 
especialmente en Francisco de Joara, vecino de Valladolid. 
a quien don Luis en un documento de mayo de 1560, 
consideraba persona de la que "ha tenido y tiene muchos 
&as a esta parte mucha voluntad", y a quien deseaba 
remunerar "por sus servicios en su presmciaa y ausencia, 
como en caminos largos que ha andado ... por su 
mandado5. He aquí una declaración terminante de servirle 
Jocua pata ir y venir, a donde don Luis le mandara. 

Otro de estos hombres de misima c o d m m  fue Juan 
@ti&mez Osorio, precisammte su contador. Y otro más, 
J-o dc Velez, mayordomo de don Luis, a quien en 

@u-, redente  en Sevilla, que tambiin prestó semicios 
&4 m Almkante en Los &OS que puedm interesar. 

D.& taBoa &S, el -1 probable es, sin género de duda, 
Rmsac3ea de Joata, tanto por esa constancia de servir a 
&a Luis mi mmihnes  que le obligaban a hacer "caminoJ 
kgas'', Lioaaa p o ~  existir un testimonio de haberle pagado 

c~ntidad ''para ir" precisamente a Sevilla, puco 
%& drrl mes de junio de 156 1'. 

, &ascaja este f i j e  de 1561 con la ocasión del 
so de don Luis de saldar la aecidísima deuda 
con d Bidirno de Fornari, senador y 

del Consejo de la Repiiblica, subscrito en la 
de Srinmcw el 27 de junio de 1560, como lo 

a:el padre Fmhdez ~artín', que aparece en el 
- 
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documento como "vecino de Sevilla". Baliano al regiesar 
luego a Italia llevó consigo el manuscrito de la HistoriaidqL 

nte, que escribiera Don Hernando Colón, para .la 
ición de la obra. ,. m,., 

El P. Luis Fernández explica el hecho corEo' 
secuencia de la amortización de lo adeudado,-lo que Y8 i a imposible' materializarlo en dinero a D. Luis- por lo qiiF 

acersele entrega -después de esa fecha de junio- del 
al de D. Hernando. Para ello, naturalmente, no. 
os que fuera Fornari quien lo extrajera del lugm: 

onde se encontraba, en Sevilla, sino una persona que,. 
a el 111 Almirante para convenir la cancelación de la 

deuda, si se  avenía a ese procedimiento, a quien habria~ 
dado su autorización para sacar el manuscrito de su. 
depósito. Y éste sería quien, al mismo tiempo, extrajp 
entonces los papeles que le interesaban a D. Luis, para ser 
trasladados a Vailadolid. Esto cuadra con el hecho de que 
estando en el archivo de las Cuevas en 1560, no lo 
estuvieran ya en 1566, fecha del siguiente inventario, el 
tercero. . 

Este tercer inventario, de junio de 1566, se hizo, 
según consta, a petición de D. Luis, cuando ya estaba en 
Sevilla, para embarcar en cumplimiento del destierro a que 
se le condenó. Pero esa petición nos prueba el interés de D. 
Luis por los documentos, ya que después de la extracción 
hecha por Joara en 1561, debió desear que constara, 

hacientemente lo que quedaba. 

Tan de confianza de D. Luis era Joara que, el 14 de 
enero de ese 156 1, le designaba el Almirante gobernador y 
administrador de sus estados de La Española y Tierra 

irme "por la  confianza que tengo en vuestra persona y 
rque estáis informado de las cosas y rentas de mi estado 
ejor que otro ninguno, por os haber criado en mi casa, y 

os los habéis aceptado ...g". Por consiguiente, todos 10s 
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factores concurren sobre esta persona tan incondicional 
del descendiente del descubridorlo. 

Mas, también conocemos que Joara, a pesar de tener 
que embarcar para Santo Domingo en el plazo más breve 
posible, no llegó a salir para su destino, pues hay una 
compensación del Almirante, en favor suyo, por haber 
hecho otro viaje a Madrid en 1563, lo que impone que 
regresó a Valladolid, tras el que hiciera a Sevilla, donde 
conocemos, además, que permaneció algún tiempo, puesto 
que tomó las cuentas a Gabnel de Burgos, por comisión de 
su sexior. 1 1  

Lu Condena de D. Luis y el Depósito de 
Documentos en San Gregorio 

Esta fecha de 1563 también encaja exactamente con 
la circunstancia de que habiendo salido D. Luis de 
Simancas durante tres meses -por gestión del propio 
Joara-, pudiera conocer, entonces, estando en ese disfrute 
de libertad, la sentencia en el proceso que se le seguía, lo 
que frustraba sus optimistas presunciones, y le obligaba a 
tomar las precauciones previstas. 

Lo que fue de los documentos extraídos del monasterio 
de las Cuevas, entre ellos, el testamento de Cristóbal Colón 
de 1502, Anunciada Colón de Carvajal y Guadalupe 
Chocano nos lo explican, diciendo que "debido a la 
importancia del documento ..., Luis Colón, ante su 
inminente destierro, había determinado unos años antes 
depositario en el Colegio de San Gregorio de Valladolid. ..S 
de ahi la anticipada extracción de Sevilia, tal como lo 
reconstruimos antes. 

No pudo acompañar a D. Luis en el momento del 
depósito el P. Las Casas, como hubiera sido lo lógico, por 
no estar en esas fechas en el Colegio. Según lo tiene 
Precisado el P. Isacio Pérez con sii conocida meticulosidad, 
Las Casas había partido de Valladolid va en noviembre de 



559, con dirección a � ole do,'^ donde.permaneció has@ 
mayo de 1561, en que pasó a Madrid, donde falleció-é&. 
julio de 1566. Por estas razones no pudo  estar presente. 
Las Casas n i  intervenir ya en el depósito. , , 

; q  
Cómo se conoció la existencia del DepÓsltolde,.D, 

Luis Colón en San ~ r e ~ o h o :  LcrDesapariciÓn- ;i 
; 

Pedro de Acosta -mayordomo de D. Luis en Orán-, fUe 
quien vino a descubrir luego la pista, pues muerto su 
señor y enviado por Cristóbal de Cardona para que 
buscara el testamento de 1502, pasó por Valladolid en 
1579, donde el fraile dominico fray Juan de Angulo le 
había relatado que en la celda de otro fraile del Colegio de 
San Gregorio, llamado fray Juan Delgadillo, había un baúl 
lleno de papeles, que eran propiedad de Alonso de 
Viilarreal, nombre bajo el cual se hizo la entrega en 15631 
Y que más tarde "el baúl fue trasladado a otro monasteni 
de la provincia", para evitar que u n  juez diera con el 
paradero de los papeles relativos a las propiedades 
colombinas. 13 

Ese traslado -según Anunciada Colón de Carvajal- fue 
dispuesto por el P. Rector del Colegio dominicano; por lo 
que los papeles, depositados por D. Luis en 1563, fueron 
en realidad trasladados a una granja del Colegio -quizá la 
casa de labor de la huerta, en el ámbito en el que se 
construyó el actual Instituto Zomlla- donde ''fueron 
ingeniosamente escondidos tras un  falso tabique: 
verosimilmente -según conjetura- para proteger los 
intereses de u n  miembro de la familia Colón que no reunía 
las condiciones para heredar el mayorazgo, establecidas 
por D. Cristóbal. El hecho es que estos papeles fueron 
luego "rescatados para hacerlos desaparecer", pero esta v a  



Qiii :lUgm. eX&d*enk:pudo sw,la d&aparfciófi 
de los-doWmentOs eiktraíiios por D. Luis Go'l6n del &chivo 
pe teni,& 18 famifa :el M Q ~ ~ & ~ *  :de h. Cuw%p, .Es 
imposible prei5isai;lo. N,&. obstante, .5C nos fijamos en la 

. . * .  afanad.& que existe lo m e  consta :eA. 
la declar&ci6h $de: Pedm ' tic? Ac6sta -qu%en nos dice que 61 
baíll fue-,&eadto de S& 'Giegono pata llevarlo "a otrd 
monástenb dela pto%%T&an- y lo advertido por Anunciada 
Colh, .de.-que, lo-,'füe a una granja del Cdlegio, cabe 
pensarse que.en realidad ,el tr&siad~ se hizo a un lugar de 
1a enfermeria del emvénto de San Pablo, en el que parecen 
reunirse ambas' can di done^^ pues estaba en el fondo de la 
huerta de San Pablo'e inmediata al pan corral que ésta 

I tenia, que había sido adquirido por el colegio de Sañ 
o el 28 de diciembre de 1541. Es m&, según el 

e del colegio Levantó el P. Isacia, ''a este eorral de 
se podía acepde:r de& e1 depbgito O archivo 
a me v a t l r i ~  a mpihr que, no teniendo 

el ~ ~ I P . Q ,  se Uwam a lugar 

fn que parme iadud9bls que: entre estos papeles 
s de las CWV-, por decisilbn de D. Luis ColBn, 
Im *hkaa'mm por rer el principio y base de 
3" -mi por coincidir m mención en el 
-esoa &S, SU no mnstansia en el de 

W -at m&e con d testennltQ de 1502, sobre el 
W M a ~ . t n 3  183 isa de las mencionadas 

cite& 9 de capituhciones 
e situar. la i i l h a  huella en 

, nuiosaniente, en 1&I propia ciudad en la que el 
m d  sus ojos. pma siempre, en aquel mes de 

1506. Y tanibien en un lugar -el Colegio de San 



sus últimos años -desde 1518, todo,el &$M- !pf&q 

completó. 
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NOTICIAS DE LA ACADElMIA 

CEREMONLAS EN EL PANTEON NACIONAL 

El 14 de agosto, bajo el patrocinio de la Comisión 
Permanente de Efemérides Patrias, fueron efectuadas 
solemnes ceremonias en el Panteón Nacional a fin de que 
los restos del prócer General Gregorio Luperón se 
colocarán en el nicho central de dicho lugar, así como 
dedicar un  cenataficio en sitio vecino a la memoria del 
prócer Benigno Filomeno de Rojas, a fin de que en las 
tumbas que componen dicho nicho principal quedaran 
unidos eternamente en un  mismo mausoleo los grandes 
héroes restauradores, Ulises Fco. Espaillat, Gregorio 
Luperón y Benigno Filomeno de Rojas, de destacada 
participación en esa mencionada jornada histórica. 

Nuestro Presidente tuvo a su  cargo el discurso central 
del acto, al que asistieron el Presidente de la República, 
Dr. Leonel Fernandez Reyna, altos funcionarios de la 
Nación, civiles y militares, miembros de esta Academia y 
otras instituciones culturales, realizando el Jefe del 
Estado la ofrenda floral correspondiente. El discurso de 
nuestro Presidente se publica en esta misma edición de 

w 
y+$* 
*l':X$ESIO~ SOLEMNE DEL 16 DE AGOSTO 
*E 

f%mpliendo con las disposiciones estatutarias, la 
-&a celebró el 15 de agosto de 1997 su sesión - 
- 7 ~ ~  ~~ - 

dedicada a conmemorar las efemérides patrias 
: ', ?+Zi7 . -.*-~ PAGINA 11 S 
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Restauración, (16 de agosto de.1-863) 

e interesante conferencia con él titulo; ;de;?"U 
, . . . .  :. .~-> . -. . .<.T.,; r#  

Consecuencias d e  la .:~~uMa:~:.~es~tl~a~~wa~,~~Y ~;l&.; 
ereció el siguiente comentario del diariw%li@L&~ 

tabaco, en mayor proporción y en menor el café, ca@? 
azúcar, madera, miel, cera y cuero, siendo la m a y o r í ~ ~ ~ i  
eUos productos naturales que requenan poca actividail@3 . . 

elaboración por parte del hombre. 

Según el historiador, la población dominicana,estabá. 
distribuida de la siguiente manera: Santo Domingo y M 
Seibo 79,300 personas; Azua, 36,000; La Vega, Santiag~~ 
Puerto Plata y Monte Cnsti 100,700, siendo la mayor p&$ 
de ellos negros y mulatos y una minona de blancos. ;,,.& 
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Entre los factores que provocaron la Guerra 
btauradora, Michel citó "el monopolio comercial que 
favorecía a los españoles", los  excesivos impuestos a las 
exportaciones de los dominicanosn, la obligación de alojar 
las tropas en las casas de las campesinos, 'la imposición 
de trabajos forzados? 

Asimismo destacó la labor desplegada por los patriotas 
Gregono Luperón, Santiago Rodñyez, Benito Monción, 
José Cabrera, Gaspar Polanco, José Antonio Poleinco, José 
Antonio Salcedo, Juan Antonio Polanco, Benigno Filomeno 
de Rojas, entre ótros. 

A W E Y I I A  DE HlSTORIA DE BOYACA, 
COLOMBIA. 

En turno previo a 161 disertación d d  Dr. Cordero 
Wd, el ~apitan de navío Oilberto Alonso Alvarez Vargas, 
-40 Militar, Naval de la Embajada de Calombia en 
naema pds, b entrega p6blica a las autoridades de 
nuwa , de varias publicacianea editadas por la 
W e a  de Bistwia Boyacexise de Colombia, para así m- 

l m r n  ur¡ íntemambio fraterno entre las dos insti- 

I s i d m s .  Esta entrega qqu h e  correspondida con 
m pubUcacionerr nuestras, fiie hecho a nombre del - 

MO Gustavo Huertas RamU-ez, Presidente de la 
de Boywá. 
as dmpuCs el Dr. Huertas Ramírez vigtó nues- 

aSra pma cosrocerio y palparla haciendo un tecomdo 
wr iw~  re&oaes dol territgtia nacional. Nuestro 

Cmpillo M z  y el oecsetario C h ~ z  Checo 
-i oprtunatnente a ian distinguido visitante. 
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Directorio 
Academia Dominicana de la Historia 

Julio-Diciembre 1997 

A. Miembros de Número. Según fecha de ingreso 
1.- Dr. Joaquín Balaguer, Sillón L, 1954 
2.- Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, Sillón A, 1971 
3.- Dr. Frank Moya Pons, Sillón B, 1978 
4.- Dr. Carlos Dobal Marquez, Sillón E, 1982 
5.- Lic. Manuel A. García Arévalo, SiUón D, 1989 
6.- Lic. María Ugarte, Sillón F, 1995 - 
7.- Dr. Francisco A. Henríquez Vásquez, Sillón'H, 1995 
8.- Lic. Bernardo Vega de Boyre, Sillón G, 1995 
9.- Dr. Fernando Memén, Sillón C, 1995 
10.- Lic. José Chez Checo, Sillón 1, 1996 
11.- Dr. Roberto Cassa, Sillón N, 1996 
12.- Lic. Juan Daniel Balcácer (Electo, Sillón M) 
13.- Dr. Emilio Cordero ~ i c h e l  (Electo, Sillón O) 
14.- Dr. Amadeo Julian Cedano (Electo, Sillón P) 
15.- Dr. Marcio Veloz Maggiolo (Electo, Sillón Q) 
16.- Vacante 
17.- Vacante 
18.- Vacante 

B. Miembros Correspondientes: 
1.- Mons. Juan Félix Pepén 
2.- Arq. Eugenio Pérez Montás 
3.- Mons. Antonio Camilo 
4.- Lic. Mukien Adriana Sang Ben 
5.- Lic. Vilma Benzo de Ferrer 
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6.- Lic. Américo Moreta Casüilo 
7.- Dr. Manuel Vetilio Valera Valdés 
8.- Dr. Frankün b c o  Pichardo 
9.- Dr. Carlos Esteban Daive 
10.- Gc. Adriano Miguel Tejada 
11.- Lic. Rubén Silié 
12.- Lic. Raymundo Gonzáiez 
13.- José Luis Sáez S. J. 
14.- Lic. Rafael Emiiio Yunen 
15.- Dr. Wenceslao Vega 
16.- Lic. Jaime de Js. Domínguez 
17.- Gral. José Miguel Soto Jiménez, E. N. 
18.- Dr. Francisco Antonio Avelino 
19.- Gral. ( R )  Héctor Lacapelle Díaz 
20.- Contralmirante ( R ) César de Windt Lavandier 
2 1 .- Lic. José del Casüilo 
22.- Dr. Ciriaco Landolfi 

Junta Directiva 

Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, Presidente 

Dr. Carlos Dobal Marquez, Vicepresidente 

Lic. Manuel E. García Arévalo, Tesorero 

Lic. José Chez Checo, Secretario 

Lic. María Ugarte, Vocal 

Academia Dominicana de la Historia 
Casa de las Academia6 
c a e  Mercedes No. 204 

Apartado de Correo Nos. 3345 y 3350 
santo Domingo 

República Dominicana 
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